
.. , 

VNIVERSIDAD NVEVO MVNDO 0 
ESCUELA DE DERECHO 

Con estudios Incorporados a 11 Universidad Nacional Autónoma de MéxitG 

TESJS CON 
FALU. ¡-: i''l'r.:m,¡ _,., · .\luul. 
--~--·-----

LA INVERSION EXTRANJERA EN MEXICO 

DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL 

T E s 1 s 
QUE !'ARA OBTENER EL TITULO DI: 

LICENCIADO EN DERECHO 

N 

NORMA ILLIANA BARRlRO FAGOAGA 
Director de Tesis: Lic. Alfonso Méndez Bdrrdzd 

MIXICO, D. P. '"' 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



l N D l C E 

LA INVERSION EXTRANJERA EN MEXICO DESDE EL PUNTO DE VISTA 

LEGAL 

I N'rRODUCCION 

CAPITULO l.- EVOLUCION llISTORICA DE LA INVERSION EXTRAN

JERA EN MEXICO 

l.- EPOCA COLONIAL 

2.- EPOCA INDEPENDIENTE 

2a.- Epoca del Liberalismo 

2b.- Epoca de Don Porfirio D!az 

3. - EPOCA POSREVOLUCIONARIA 

CAPI'l"ULO Il .- ANALISIS DE LA LEY PARA PROMOVER LA INVER

SION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA 

l.- OBJETIVOS 

2. - CONCEPTO DE INVERSION EX~'RANJERA 

J.'.. MARCO CONSTITUCIONAL E INCONSTITUCIONAL 

4.- CONCEPTO DE EXTRANJERO 

4a.- Conclici6n Jurídica de los Extranjeros 

4b.- Personas Físicas Extranjcr~s 



4c.- Personas Morales Extranjeras 

4d.- Empresas Mexicanas 

5,- LIMITACION A LA INVERSION EXTRANJERA 

5a.- Actividades Reservadas Exclusivamen

te al Estado 

Sb.- Actividades Reservadas de Manera Ex

clusiva a Mexicanos o a Sociedades -

Mexicanas con Cláusula de Exclusión 

de Extranjeros. 

6.- EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRAN

JERAS 

CAPITULO III.- LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EX--

TRANJERAS 

l.- CONSIDERACIONES GENERALES 

2.- INTEGRACION Y ATRIBUCIONES 

3.- CRITERIOS GENERALES PARA DETERMINAR LA CON

VENIENCIA DE LA INVERSION EXTRANJERA 

4.- NATURALEZA JURIDICA DE LA COMISION NACIONAL 

DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

5.- LAS RESOLUCIONES GENERALES DE LA COMISION -

NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

CONCLUSIONES 



CITAS BIBLIOGRAFICAS 

BIBLIOGRAFIA 

LEGISLACION 



l N T R o D u e e l o N 

No cabe duda que el tema tratado en este trabajo 

no carece, al menos, de actualidad, el mundo se encuentra 

inmerso en una feroz competencia por atraer capitales. 

En este contexto, países de todos los puntos del 

globo rivalizan entre ellos en el otorgamiento de más y m~ 

jores condiciones para el inversionista foráneo. Dichas -

ventajas, se manifiestan en los más diversos renglones, -

ifraestrucutra, estímulos fiscales, transferencia de utili 

dadcs, manejo de conflictos laborales, etc. Uno de los -

campos más intensamente examinados por el capital extranj~ 

ro es precisamente el jurídico. 

En efecto quizas la primera exigencia de les in

versionistas antes de comprometer sus recursos en otro 

país, es la seguridad que se les ofrece a través del sist~ 

ma legal. 

México ha procurado no quedarse a la zaga en esa 

competencia. En ese marco se inscriben acciones de tanta 

significación como la venta de empresas paraestatales, la 

reprivatización de la banca, la reestructuración del sis-

tema financiero, la apertura comercial, y, a últimas fe--

cJ1as, las negociaciones para cristalizar la firma de un -

Tratado a~ Libre comercio con los Estadob Unidos y Canadá. 

Sin embargo, creemos que concretamente en el campo del De

recho, ezas innovaciones no han avanzaóo al mismo ritmo -

que en los demás. Los inversionistas extranjeros aún es-

tán aguardando la introducción de toda una gama de refor-

mas, que por una razón u otra, todavía no consiguen imple-



mentarse. Apartados como el de la propie<lad intelectual, 

la industria turística, las leyes migratorias y varias de

cenas de procedimientos burocráticos para conseguir deter

minadas concesiones, permisos, licencias y autorizaciones; 

deberán sufrir radicales transformaciones si se quiere que 

algún día inspiren la necesaria confianza al capital forá

neo. 

Pero el cambio más importante para lograr ese o~ 

jeto es, incuestionablementc, el que deberá operarse en la 

LIE, o al menos, en las características actuales de ese o~ 

denarniento, hoy por hoy, la piedra angular del sistema regy 

lador de la inversión extranjera en M~xico. Ese mismo or

denamiento habrá de ser el tema central de este trabajo -

donde tratamos de clasificar la obsolescencia del marco l~ 

gal en materia de inversión extranjera y de poner de reli~ 

ve la necesidad de reformarlo. A ello aspiramos. 

Adentrándonos en la estructura de la tesis, esta 

comienza con la referencia obligada a los antecedentes hi~ 

tóricos de la legislación de esta materia en nuestro país. 

Es allí donde debemos buscar las raíces de nues

tra actitud hacia el inversionista foráneo, Ahí en las e~ 

pcriencias traumáticas de la Conquista, en la explotación 

de las Colonias, en la sangrienta confusión del México-In

dependiente, en la huella indeleble que dejaran las inter

venciones en la ''pax porfiriana 11
, en la violenta reacci6n 

revolucionaria. Cada una de esas ~pocas ha contribuido a 

conformar el espíritu que anima nuestras leyes. Ahí están 

motivos, los orígenes, las razones del nacionalismo exace~ 

bada, de la xenofobia irracional y -es preciso admitirlo-, 

de la desconfianza justificada que aún sentimos ante la -

presencia extranjera. 



A continuación. procuramos realizar un análisis 

general de la legislación vi9ente, donde todas las situa-

ciones ya descritas se encuentran reflejadas de una u otra 

forma. En ese espacia, se hace referencia a todos los --

grandes temas que en este casa son prácticamente abliga--

dos: el entorno constitucional, la situación jurídica del 

extranjero como persona física o moral, actividades exclu

sivas, la actuación de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras y sus Resoluciones Generales, etc. 

Finalmente, las conclusiones de nuestro trabajo 

buscan redondear nuestro razonamiento, el cual delineamos 

en esta introducción y desarrollamos en el texto del capi

tulado subsecuente; ~odo el fundado en un sola propósito: 

el firme convencimiento de que la situación de nuestro --

país necesita, -o mejor aún-, demanda regular la inversión 

extranjera de una rnane~a distinta, moderna, alejada de com 

plejos, excenta de prejuicios, ausente de temores, en una 

palabra, a la altura de los grandes proyectos que requiere 

México para superar sus aún gravísimos problemas. 



CAPITULO 

" EVOLUCION HISTORICA DE LA INVERSION 

EXTRANJERA EN MEXICO" 

l.- EPOCA COLONIAL: 

Debemos mencionar que los postulados españoles car~ 

cían de un capítulo que agrupara los preceptos relativos al -

control de la inversión extranjera, pues estos eran consider!!_. 

dos corno enemigos de la Corona Expañola. Señala Ricardo Ro~

dríguez (1) no existían en México extranjeros o existían en -

una insignificante minoría como consecuencia al aislamiento a 

que España sujeta a sus colonias para evitar influencia de -

otros países colonialistas de su época. Las Indias Occident~ 

les que obedecían a la Corona de Espaíla, estaban cerradas a -

los extranjeros que no alcanzaba especial licencia del Rey o 

de su casa de Contratación: más este pr~vilegio debía otorga.;:_ 

se con parsimonia, y nunca a los que no profesaron la fé Cat.Q_ 

lica, ni a sus descendientes hasta la segunda generación. 

Sé reguló muy someramente los aspectos relativos a 

la situación de los extranjeros en las colonias conquistadas. 

Así se estableció en el Fuero Real, Ley V, Título 6~, Libro 

1, la prohibición de aplicar las leyes extranjeras en los 'l'rl:_ 

bunalcs, por lo que los extranjeros debían someterse a las L~ 

yes de las Colonias, sin embargo, los mercaderes extranjeros 

erün juzgados por sus Jueces y sus Leyes establece la Ley 2da. 

Título 3~, Libro XI dentro del Fuero Juzgo. Legislación uni

ficadora de la Legislación bárbara y del Derecho Romano. 

(-1-) 



El Período Colonial se puede decir que abarca 

desde la consumación de la 111dE.!penciencia hasta 1'1 ini-

ciación de la Corona. Durante estos tres siglos se ere~ 

ron las bases para la formación de capital de origen in

terno y se procuró obtaculizar la ir1versi6n de los capi

tales foráneos en la Nueva Bspaña. 

Con el descubrimiento de América se prohibe a -

los extranjeros ejercer. el comercio en el Nuevo Continente, 

como se desprende del código de Indias, Ordenanzas de Villa 

de 1757 y la Ordenanzas de lntendentes de 1780. Esta práE 

tica aislacionista produjo en la metr6poli la necesidad de 

hacer concesiones a los extranjeros para distraer su aten

ción de los intereses Coloniales Españoles en el Nuevo --

Mundo ( 2 l. 

Por otra parte, las Leyes de las Indias estable-

cían que los bienes de los extranjeros que muriesen en Amé

rica, no deberían de pasar a sus herederos salvo dos excep

ciones: 1).- Aquellos que estuvieran casados con españolas 

o indias y que tuvieran hijos de ellas: 

2).- En beneficio de aquellos que viniendo de Esp~ 

na, fallecieran a bordo de los buques ya fondeados; (la ra

zón de éste supuesto era que se presumía que no habían de-

sembarcado) • 

Se promulgó la Constitución Española de 1812 en la 

cual se establece que se le dará el carácter de españoles, -

al mayor nó1nero de extranjeros. 

2. - EPOCI\ INDEPENDIEN'rE 

(LlBERl\LISMD X REG~ DE PORFIRlO Dil\Z). 

En el Méxcio Independiente las primera inversiones 
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extranjeras se dirigieron a la Minería y al Comercio; así, 

Inmigrantes franceses fundaron tiendas y almacenes que vendían 

ropa, textiles, y mercancías de ultramar. 

Poco antes de consumada la Independencia de México

en el plan de Iguala de 1821, ya se sugiere una plena igual-

dad de extranjeros y nacionales al establecerse en su artícu

lo 12: 

''Todos los habitantes de él, sin otra

distinción que su mérito y virtudes son 

ciudadanos idóneos para optar cualquier 

ejemplo". 

En el Gobierno de Don Guadalupe Victoria (1824-1829),

se establecieron en México las primeras inversiones de empre

sas inglesas formando la Compañía Unida de las Minas de Méxi

co y la Compañía Anglo Mexicana, empresas dedicadas a la ex-

plotación de yacimientos minerales. 

El 28 de Diciembre de 1936 se expide la Constitu-

ción denominada las Siete Leyes Constitucionales, que en su

Artículo 12° señala que los extranjeros gozan de todos los -

derechos naturales, no obstante, les prohiben la adquisición 

de la propiedad raíz si no se naturalizan o contraen matrimo

nio con una mexicana. Estas restricciones fueron eliminadas

por las Bases Orgánicas del 12 de Julio de 1843, que estable

cieron en su Articulo 10° que los extranjeros gozarían de los 

derechos que les concedieran las Leyes y sus respectivos tra

bajos. 

Sin embargo, la Ley General de Santa Anna, del 23 -

de Septiembre del mismo año, prohíbe a los extranjeros el co

mercio al menudeo en todo el territorio nacional. 

Maximiliano al establecer las Bases de su Imperio -

garantiza a todos los habitantes del imperio conforme a las -

(-3-) 



leyes respectivas, entre otros aspectos la igualdad ante la

Ley, la seguridad personal, la propi0dad, el ejercicj_o de su 

culto y la libertad de publicar opiniones. Asi mismo, igualó 

a nacionales y extranjeros frente a la Ley, además de otorgar 

la nacionalidad mexicana a los extranjeros que cualquier cau

sa adquieran en el Imperio propiedad territorial. Este crite 

ria <lió fundamento al artículo 30 de la Constitución de 1857-

que estimaba como mexicanos a: 

''Los extranjeros que adquieran bienes 

rníces en la Re¡16blica Mexicana o teQ 

ga11 hijos mexicanos, siempre que no -

manifiesten la resolución de conservar 

su nacionalidad". (3). 

2a. - EPOCA ~~ L!BER!1.LISMO: 

Fué Benito Juárez, quien al obtener la Presidencia 

de México {1858-1872) crea lus condiciones en las cuales se

admitiría el capital extranjero en México, y asi: 

''Crece Juárez en la libertad fecunda de 

todas las ramas de la economía y que es 

la base del progreso de la Nación''.(4)-

Entre los años de 1869 y 1871 destacaron como apof. 

tacicnes del Gobierno de Juárcz el fomento a la colonización, 

el establecimi~nto de buncos hipotecarios, con el fin de movi 

!izar y acreditar la riqueza p~blica, el otorgamiento de con

cesiones para la construcción de ferrocarriles, extcnsi6n de

lineas telegrúficus, cte. 

2b.- EPOCA Q__g; DON PORFIRIO~ 

Antes de que Porfirio Díaz subiera al poder, las --
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relaciones internacionales eran criticadas, nos encontramos 

con un aislamiento, ya que los países curcveos habían reti

rado el reconocimiento a Juárez y cuando el Ge11eral Díaz -

ocupa la presidencia existía aún cierto recelo para otorgaL 

lo nuevamente. 

A diferencia de Benito Juárez, Porfirio Díaz man

tuvo una política de puertas abiertas a la inversión extran 

jera. Así, al asumir la Presidencia de M6xico, la imagen -

de nl1estro país en el n1undo era negativa, principalmente en 

Europa, como consecuencia de las interminables luchas y prQ 

blemas nacionales que pesaban sobre M~xico. La primera --

inquietud de Díaz fué la de combatir esta imágen a través-

de la fuerza y lograr de esa forma estabilidad política y -

social, lo que convirti6 a México en un atractivo ámbito -

para la inversión foránea. 

Promulgó leyes, decretos, reglamentos, y diversas 

disposiciones para fomentar el desarrollo del país, obliga~ 

do a que los capitales mexicanos participara11, conjuntamen

te con las inversiones forá11cas. 

El interés de los capitales extranjeros, se enfo

có a la concesión del alumbrado público a la empresa Siemens 

y l{alskis de Alemania, también se otorgaron concesiones para 

la explotación de minerales en las cuales intervinieron -

principalmente capitales de Estados Unidos, Gran Bretaña y 

Francia. 

Los tres f uctores que propiciaron el desarrollo 

económico durante el Porfiriato, fueron la minería, los ---

ferrocarriles y los bancos, lo cual nos hace concluir que 

esta época fue la de muyor confianza para la inversi6n de -

capital CKtranjero. 

En los últimos años del Porfiriato los Estados Uni-
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dos veían en peligro sus inversiones e intereses y por eso 

se agudiz6 el intervencionismo americano hasta los inicios 

de la revolución. 

3. - EPOCA PUSREVOLUC!ON/1RlA 

Con el movimiento revolucionario de 1~10, cuyo -

propósito de fundam~ntar era despoJar de la presidencia al 

General Porfirio Díaz, muchos mexicanos propi8türios de -

concesiones mineras las vendieron a los extranjeros, provg 

cundo la formación de grandes monopolios. No se reaccionó 

originalmente contru la inversión y prcdcminio de capitales 

extranjeros, pero conforme avanza la lucha armada, va toma~ 

do matices eminentemente nacionalistas y de reivindicacio-

nes de la tierra de los servicios públicos. Ello se mani-

fiesta claramente en el texto de la Constitución del 5 de -

febrero de 1917, que ordena que debían servir ya fuere al 

Estado o a mexicanos las áreas que se consideraban estraté

gicas !;ara el desarrolle económico nacional. Esta disposi

ción satisface en gran medida las peticiones demandadas por 

los revolucionarios en lo que toca a la propiedad de la -

tierra y del subsuelo. 

En ésta ópoca es cuando la industria petrolera ad

quiere gran auge y fu~ ''verdaderamente escandalosa la forma 

en que las concesiones otorgadas a extranjeros fueron utili

zadas, pues a pesar de que no cumplieron con los requisitos 

fundamentales en que se basó el otorgamiento de las mismas 

concesiones, en cambio, las utilizó en su provecho, dcfraur 

dando sin ningón escrópulb los intereses del fisco y de la 

Nación en general 11 l5). 

Durante el gobierno de Francisco I. Madero, se apli 

có el primer impuesto a las empresas que explotaban yacimien-



tos petrolíferos mexicanos y se intentó establecer ciertas 

bases para la extracci6n de minerales. 

Durante la administración del General Lázaro Cárd~ 

nas el capital extranjero cobró temor de invertir en México 

y el gobierno mexicano a su vez se mostró hostil al capital 

extranjero. El conflicto abierto de 1938, cuando las cornp~ 

ñías petroleras extranjeras y el gobierno mexicano fueron -

incapaces de ajustar sus diferencias, tuvo por resultado el 

bien conocido acontecimiento de la expropiación petrolera,

terminando así con las disputas existentes entre las empre

sas extranjeras y sus obreros, por incumplimiento de éstas, 

a los laudos dictados en favor de los óltimos. 

El capital extranjero que ya se encontraba íntran 

quilo por las reformas sociales y económicas ae cárdenas, -

tales como el rápido progreso de la Reforma Agraria, la avan 

zada Legislaci6n Obrera, su aplicación y la nacionalización

de los ferrocarriles se volvió excesivamente temeroso de --

hacer inversiones adicionales en México cuando el gobierno -

tomó esta medida tan drástica en contra de companías petrole 

ras inglesas y norteamericanas. La perspectiva en cuanto -

a la inversión extranjera era de disminución y no de expan-

sión l6). 

Durante 1920-1940 sobresale como principal fuente 

de inversiones la proveniente de los Estados Unidos misma -

que desplazó a las potencias europeas cuya inversión en esta 

época fué raquítica debido a las salidas o amortización de-

capital, lo que provocó que sus flujos decayeran en forma -

considerable. Varios inversionistas extranjeros optaron por 

retirarse en cuanto se originó la primera guerra mundial. 

Avila Camacho impulsó notablemente la inversión -

extranjera, sin embargo, durante el periodo de 1940-1946, la 

segunda guerra mundial impide el ingreso de este tipo de in

versión en volúmenes de importancia. Sin embargo, existe una 

(-7-) 



serie de flujos de capitales que buscan protegerse y que 

por la mismo tuvieron un establecimiento temporal en Mé

xico, provocando con su consecuente regreso al país de -

origen un fuerte desequilibrio en la balanza de pagos, 

causando así la devaluación de la moneda en 1948. 

Por decreto del 2 de Junio de 1942 se aprueba

la suspensión de las garantías individuales consignadas

en varios artículos Constitucionales durante el tiempo -

que dure la guerra en Alemania, Italia y Japón. Este -

decreto autorizaba al Ejecutivo a legislar en diversos -

ramos de la Administración Pública, en~re ellos el rela

tivo a la inversión de capital extranjero. El 13 de Ju

nio del mismo año, se publica la Ley de Prevenciones Ge

nerales, relativa a la suspensión de las garantías indi

viduales en las que establecieron las limitaciones que -

debían sufrir algunas de las garantías Constitucionales, 

afectando por consiguiente a los inversionistas extranje 

ros radicados en el país. El 29 de Junio de 1Y44 el --

Ejecutivo Federal expide un decreto sobre esta matcria,

mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Fede

raci6n el día 7 de Julio de 1944. Su contenido se puede 

resumir tic la siguiente manera: 

1.- Las sociedaocs mexicanas que tuvieren 

o pudieren tener socios extranjeros, sólo

podrían admitirlos mediante permiso que -

previamente otorgara la Secretaría de Rel~ 

cienes Exteriores.en los siguientes casos: 

a}.- Para adquirir negociaciones o empresas, 

o el con~rol sotre ellas, de las ya existen

tes en el país, que se dediquen a cualquier

actividad industrial, agrícola, ganadera, 

:orestal de compra-venta o de explotación --

(-8-} 



con cualquiera de bienes inmuebles, rústi

cos o urbanos, cualquiera que sea la fina

lidad a la que se destine, adquirir el do

minio de tierras, aguas y sus accesorios a 

que se refiere la fracción l del artículo 

27 Constitucional: adquirir concesiones de 

minas, aguas o combustibles permitidos por 

la legislación ordinaria. 

2.- También indica que sería necesario el 

permiso de la Secretaría de Relaciones Ex

teriores en los casos de constitución de -

sociedades mexicanas que tuvieran o pudie

ran tener socios extranjeros: para la madi 

ficación o transformación de sociedades m~ 

xicanas ya existentes o que en el futuro -

se constituyeran y para concertar operaci.!2_ 

nes de compraventa de accion(;!s o de partes 

de interés por virtud de los cuales pase a 

socios extranjeros el control de algunas -

empresas. 

El 17 de Abril de 1945, por acuerdo de la Secreta

ría de Relaciones Exteriores, se exige la participación del 

51% del capital mexicano como mínimo para la constitución de 

empresas que tengan por objeto la radiodifusión, producción, 

distribución y exhiLición de películas cinematográficas: 

transportes aéreos, urbanos e interurbanos: piscicultura y -

pesca; producción de aguas gaseosas y edición de libros, re

vistas periódicos y publicidad en general. 

El 27 de Junio de 1947, se crea la Comisión Mixta 

lntersecretarial integrada por los representantes de la Presi 

dencia de la República, de la Secretaría de Gobernación, de -

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Secretaría 
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de Economía y de la Secretaría de J,gricultura y Ganadería: -

(posteriorme11te se agregari.:i el representante e.le la Secreta

ria <le Comunicaciones y Obras P~blicas). 

El objeto de esta Comisión fue coordinar la políti 

ca a seguir para el desarrollo de la econo~ía del país en r~ 

!ación con la inversión armónica de capitales nacionales y -

extranjeros, logrando que las lcy~s se ejercieran de acuerdo 

a un criterio universal y por último, el estudio sistemático 

y constante, y la resolución nd~cuada de los problemas que a 

cada Secretaría de Estado corresponde de acuerdo con: los -

artículos 2, 87 y B8 de la Ley de Población, la Ley Orgánica 

de la Fracción l del Articul 27 Constitucional y el Reglame~ 

to de ésta y la Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

Bsta Comisión estaba facultada para dictar normas 

generales para la aplicació11 de las disposiciones legales -

respectiva a la inversión de capitales extranjeros dentro -

del territorio nacional. Durante su exi~tcncia, esta Comi

sión dictó en total doce normas, estableci~~do criterios p~ 
ra asegurar el control nacional de ciertas actividades con

sideradas como estratégicas µaru el desarrollo económico del 

país. Como las petroquímicas y eléctricas; para controlar -

la participación de capital foráneo en aquellas áreas consi

deradas como básicas (minería, industrias siderúrgicas y --

fertilizantes!, y para asegurar los resultados de la políti

ca mexicana de permitir la inversión extranjera siempre y 

cuando las empresas que se establecieran en el Territorio -

Mexicano se apegaran a la legislación vigente. 

Miguel Alemán inicia su mandato en 1946 y es a él -

quien le corresponde enfrentar los problemas aplazados con -

motivo de la Segunda Guerra Mundial, así en los meses siguien, 

tes a su toma de posesión se repitieran con gran frecuencia -

las invitaciones para que el capital norteamericano particip~ 

ra en lu lndustrialización de México. 
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Durante el Gobierno de Miguel hlen1dn se crata <le -

cstablecnr cierto ambiente de confianza hacia los capitales -

extranjeros quienes incrementaron en forma importante sus --

inversiones en México. 

En lo que hizo en la energía eléctrica ''era difícil 

para el EsLatlo crear un clima favorable para los inversionis

tas 8xtranjcros, cspecialmc11te en campos en los que ~ra paten 

te el abuso de las compañías que no sólo reclamaban lo que -

cunsidcra~an la justa retribuci6n sobre sus inversiones, sino 

quo buscaban scguridaJ política a largo plazo para futuros -

i :1vcrsionistas extranjeros'' (7). 

En el informe presidencial de Septiembre de !Y60, -

Adolfo L6pez Mateos se refiere por primera vez a la mexicani

zación de nuestros rccursu& y de este modo el 5 de Febrero de 

1~61, se public6 en el Uiario Oficial de la Ley Reglamentaria 

clel ArLiculo 27 Constitucional c11 matoria de exploLaci6n y a

provccl1amicnto de los recursos minerales sa esLableci6 que sé 

lu los 1n~xicanus y ümpresas mexicanas con mayoría de capital 

suscritos pur 11acionalcs t1enor1 dv~ochos a obtener concesio-

ncs mLneras ordinarias, y para conc1:s1oncs especiales nacio-

nales, se requieren que las empresas que los soliciten tengan 

un mínimo del 66% de su capital, suscrito por mexicanos. 

1Jostcriormcntc,a iniciativa presentada por Luis E-

cl1cvcrría Alvaruz, el día 13 de Noviembre rte 1972 es expedida 

por el Congr0so ele la Unión de la ''ley para Promover la InveE 

si6n Mexicana y Regula la Inversión Extranjera'', misma que -

fuó publicada en el Diario Oficial del 9 de Marzo de 1973. 

Esta Ley conjuga las disposiciones aplicables en materia de -

inversiones y junto con otros ordenamientos jurídicos inte--

gran el marco jurídico aplicable. 
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= C A P 1 T U L O 11 

AN/\LISIS DE LA LEY ?1\RA PRO:.\OVER Lt\ IW/ERS!.ON 

MEX1CM1A Y REGUL/,R LA INVERSION EXTRANJERA 

Esta Ley, la primera que concretamente hace alusión 

a las inversiones, fué promulgada el 16 de Febrero de 1973. 

1. - OBJE1'1VOS: 

En el Artículo Primero se cs~ablecen como objetivos 

de la J,IE, el promover la inversión mexicana, regular la in-

versión extranjera, estimular un desarrollo justo y equilibra

do, y preservar la independencia económica de la nación. 

Los objetivos de cualquier Ley, no se alcanzan por 

el sólo hecho de sefialarse en el artículo de la misma, sino -

que es necesario que ¿stos se logren conforme transcurre su -

vigencia y a través del establecimiento de políticas y contr2._ 

les sobre la materia que regule. 

Como mencionamos, uno de los objetivos de la LIE es 

promover la inversión mexicana, pero si revisamos el artículo 

de la misma, encontramos que el Legislador procuró solamente 

regular la inversión extranjera y no así promover a la inver

sión mexicana. 

Prohfb~ la participación de la inversión extranjera 

en los campos de actividad que se relaciona con el Artículo -

cuarto o controla su participación en el capital de las empr~ 

sas, en los órganos de administración o control en las mismas 

etc., pero en ninguna parte se establecieron, normas encamin2. 

das a promover la inversión mexicana, además no porque se re~ 

trinja la participación del capital foranéo en algunos campos 
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de actividad económica, el capital mexicana necesaríarnente 

va a participar. Es decir, no por el hecho de que se prot~ 

}an a las empresas mexicanas para que no sean desplazadas -

por extranjeras, estas van a satisfacer las necesidades del 

mercado. 

Es importante hacer notar que la LIE sólo regula a 

las inversiones extranjeras directas, que a decír de Ricardo 

Méndez Silvu {8) es aquélla en la que el inv~rsionista ex--

tranjero establece, adquiere o participa en los rendimien~os 

de una empresa con actividades en el país huésped. lnver--

sión extranjera indirecta la define el propio autor como a-

quella que se celebra a través de préstamos, entre organis-

mos públicos o entre gobíernos. 

Esta distinción resulta importante en tanto que· a 

los paises receptores de capital foráneo les preocupa el que 

no exista una fecha fija de terminación de las operaciones -

de las empresas en las que participa el capital extranJero y 

por ese motivo lo controlan a través de disposiciones legale~ 

Esto no sucede en los casos de contratación de cré

ditos internacionales, en los cuales desde un principio se PªE 

tan los términos y los plazos en que se pagará dicha transfe

rencia. En cambio, tratándose de la inversión extranjera, e~ 

ta una vez instalada en el país receptor; funcionará por un -

plazo indefinido, disminuyendo 9radualmente la aportación de 

nuevos capitalQ;e incrementando el envio al exterior de uti

lidades, regalías y pagcspor asistencia técnica. Al princi

pio es posible que un país subdesarrollado reciba un mayor -

volumen de capital que el que se remite pero con el tiempo es 

más probable que el balance le resulte negativo. 

En nuestro país en términos generales, la inver--

sión extranjera no representa un seri~ problema, si se 

compara con la influencia de los pré$tamos internacionales 

que tienen ~n nuestra balanza de pagos. Sin embargo, y 

si bien es cierto que la LIE cumple con sus objetivo de co~ 
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trolar y regular a la inversión extranjera directa, se debe -

procurar así mismo, regular y controlar la contratación de -

préstamos del exterior, ya que los intereses que se pagan son 

elevados y no aportan al país conocimientos y tecnología que 

trae consigo la inversión extranjera directa. 

2.- CONCEPTO DE INVERSIDN EXTRANJERA: 

El concepto que contiene la LIE sobre inversión ex

tranjera no es claro, ya que a pesar de que en la iniciativa 

de la Ley presentada al Congreso de la Unión, se mencionaba -

que la inversión extranjera se consideraba como aquella que -

realicen directamente las personas físicas y morales extranj~ 

ras y las que se efectúen a través de sociedades mexicanas -

integradas con mayoría de capital extranjero o controladas -

por extranjeros, no se estableció su concepto. Por lo cual, 

propongo un concepto que acorde con la Ley mi~~a, que podría 

quedar en los términos siguientes: 

''Se considerará como inversión extranjer~ 

y por consiguiente quedará sujeta a las -

disposiciones de esta Ley, la inversión -

de capital, con fines de lucro, represen

tada en diversas formas por personas fí

sicas o morales, así como cualquier situ!!_ 

ción, por lo cual se permita a dichas pe,r.. 

sanas, determinar por cualquier título al 

manejo o control del titular de una empr~ 

sa, de la empresa misma o de cualquier -

tipo de unidad económica". 

3. -~ CONSTI1'UCIONAL ~ INCONSTITUCIONAL: 

Podemos aseverar que la Ley de inversiones extranj~ 

ras carecía en principio de un fundamento claro y preciso ---
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Jorge Barrera Graf expuso: 

''Se ha negado que el Congreso de la Unión 

tenga facultades para dictar un ordenami

ento con la Ley de Inversiones Extranje-

ras, ya que su contenido y la materia que 

lo regula no están comprendidos en el te~ 

to de la fracción X del articulo 73 de -

nuestra Constitución Política ... 

Para nosotros la materia de la Ley es fe

dera! porque su contenido es comercial }' 

las instituciones que regula, si no en su 

totalidad, en su mayor parte se refieren -

al comercio cuya r~gulación su conc~de en 

forma exclusiva al Congreso Federal por -

disposición d'~ la Fracción X del mcncion.e_ 

do artículo 73 de nuestra Ley fundamental 

{ 9 l ... 

Por otra parte, tenemos la opinión de Gustavo R. -

Velasco que <lccía que el congreso carecía de facultades para 

expedir la Ley de Inversiones Extranjeras, argumentando que -

la fracción X del articulo 73 implicaba: 

1'Una autorización para legislar sobre de

recho mercantil, esto es, para regular -

las relaciones jurídicas entre particula

res en materia de comercio ... 

El Gobierno Federal no posee facultades -

administrativas sobre el comercio en gen~ 

ral, sino únicamente sobre el comercio -

entre los Estados y sólo en cuanto se tra 

te de impedir las restricciones que lo -

obstruyan". 
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Por nuestra parte, consideramos que 110 cabe razón 

alguna en base a la cual se pudiera hacer una distinción -

entre las relaciones comercialos entre particulares y las 

facultades administrativas sobre el comercio, ya que donde 

la Ley no distingue, no cabe distinguir. 

El 3 de Febrero de 1983 se publicó en el diario O
ficial, la adición a la fracción XXIX del Artículo 73 que s~ 

ñala que el Congreso de la Unión tiene facultades para: 

" ..• expedir leyes tendientes a la promo--

ción de la inversión ~exicana, la regulari 

zación de la inversión extranjera ... '' 

Con ello, se ratifican las facultades del Congreso 

de la Unión para legislar en esta materia, convalidándose -

así los vicios de la inconstitucionalidad ue los cuales, po

siblemente adolecía la Ley por carecer de un fu11damento pre

ciso el la Carta Magna, convirtiéndose así en obsoleta toóa 

discusión doctrinal sobre el particular. 

Otro posible basamento constitucional de la LIE 

podría ser: 

El articulo 25 Constitucional que a la letra 

dice: ''corresponde al Estado la rectoría -

del Desarrollo Nacional para garantizar que 

éste sea integral, fortalezca la Soberanía -

de la Nación y su R~gimen Democrático ... '' 

"El estado planeará, conducirá, coordinará y orien

tará la actividad económica nacional y llevará la regulación 

y fomento de las actividades que demande el interés general 

~el~~ libertades™ otorga~ Constitución". 

Dentro del Desarrollo Nacional a que se refiere es-
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te artículo, queda incluida la promoción del la Inversión Mex,i 

cana y la Regulación de la Inversión Extranjera. 

Por último, la Ley de Inversiones Extranjeras tam--

bién encuentra su fundamento en las fracciones X y XVI del ar

tículo 73, mismas que respectivamente establecen entre otras -

facultades del Congreso, la óe legislar en toda la República -

sobre comercio, así como sobre la condición jurídica de los e~ 

tranjeros (fracción XVI), lo cual implica el establecer un or

den Jurídico mediante el cual se regulen sus derechos y oblig~ 

cienes tanto mercantiles, (fracción X) como civiles, dentro -

del ámbito nacional. Sin embargo el Congreso al legislar con 

respecto a las actividades comerciales que realizan los extra~ 

jeras en el país, encuentra importantes limitantes que se con

sagran en la propia Constitución. 

Me refiero concretamente a las Garantías Individua

les con base en las cuales se ha negado la constitucionalidad 

de las legislaciones sobre inversiones extranjeras, porque a 

los extranjeros corresponde una situación de igualdad ante la 

Ley, según dispone el articulo 1° de la Constitución, salvo -

que ésta establezca expresamente limitaciones y porque, ade-

más de acuerdo con varios tratadistas no corresponde al Co11-

greso de la Uni6n legislar sobre esta materia ''en especial s2 

bre las inversiones directas (llamadas así)'' sino solamente -

sohre el "derecho privado mercantil" (Gustavo Velasco, en el 

prólogo del libro de Ramos Garza). 

No creo que sean válidos dichos argumentos, el pri 

mer~ porque de serlo, no permitiría distinción alguna entre 

mexicanos y extranjeros, misma que tiene su base en la Consti 

tuci6n (artículos 30 y 35), ni sujetaría a los extranjeros a 

controles y a permisos para su estancia en el país, lo que s~ 

ría contrario a la garantía del artículo II Constitucional. 

El principio de igualdad ante la Ley, que deriva del articulo 

1° quiere decir que en ausencia de disposiciones legales res

trictivas, que provengan del Constituyente (Constitución y sus 

formas), o del Congreso óe la Unión, y sólo de él como dispo-
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ne el artículo 73 [racci6n XVI de la propia Constitución, los 

extranjeros gozan de los mismos derechos y están sujetos a -

las n1ismns obligaciones que los mexicanos. La facultad de -

reglamentar la "Condición J~ridica de los extranjeros'', que -

esta óltima norma de la Ley fundamental concede al Congreso -

Federal, SU[JOn~ vrecisnmcnte que ~ste, y no las legislaturas 

de los Estados, es el ~nico que puede dictar leyes que condi

cionan a quu rcslri.njan el status jurídico del extranjero en 

el país. 

Bn cuanto a que el legislador federal sólo puede -

dictar normas sobre el derecho privado mercantil, y que por-

tanto, carece de facultades para legislar sobre inversiones -

nacionales o extranjeras en cuanto éstas formen parte de un -

derecho póblico dol comercio, sin embargo no hay base alguna, 

ni para limitar el alcance de la facultad que la fracción X -

del artículo 73 de la Constitución otorga al Congreso Federal 

para 10gislar sobre comercio, ni para distinquir un derecho -

privado y un derecho p~blico de comercio. Ambos forman parte 

del durect10 mercantil, o derecho del comercio, que a~n se --

consid0ra que forma parte del derecho privado, pero que cada 

vez en mayor medida adquiere carácter público, por el crecien 

te y necesario intervencionismo estatal, y por los nuevos --

fenómenos eco11úm1c.:os tei mismo derecho económico), que han -

surgido y siguen surgiendo la regulación de la empresa priva

Ju y púbJ icn, nacionales y extranjeras (y de éstas principal--

mcnte las trasnacionalcs): y la reglamentación de grupos, --

sectores y medios colectivos (los llamados intereses difusos), 

como en el caso de la protección al consumidor, el sistema -

nacional del abasto, la protección de la inversión mexicana -

frente a la extranjera. etc. 

Consecuentemente, sí corresponde al Poder Legisla-

tivo Federal, la facultad de dictar leyes que controlen y --

r~strinjan la inversión extranjera; por lo que son plenamente 
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constitucionales, tanto la vigente LIE como las disposicio-

nes pertinentes de las leyes de minas, de petróleos, de co

municaciones, de instituciones bancarias, de seguros y 

fianzas, .. etc. 

Lo que en cambio, sí debe cuestionarse es si la LIE 

como Ley Federal, puede comprender instituciones que sean -

propias del derecho civil, (como las empresas de artesanado, 

las de profesionistas libres, las agrícolas}, o puede esta-

blecer principios como el que restringe control por extranj~ 

ros de toda clase de negociaciones: de sociedades, cuando -

cualquiera de éstas no sean mercantiles sino civiles. Pues 

bien, en mi opinión, lo puede y lo debe hacer en cuanto a la 

participación de extranjeras, pero sin intervenir en el régi

men interno y externo que sea propio de dichas instituciones, 

que está regido por el derecho común y que resulta ajeno a -

dicha facultad. 

Lo anterior nos lleva a la necesidad de analizar 

las limitaciones a cada una de las Garantías que considero 

son transgredidas por la Ley de Inversiones Extranjeras. 

1).- En primer lugar tenemos la GARANTIA 

DE LIBERTAD OCUPACIONAL (11), considera

da en el artículo s~ de la constitución, 

mismo que por su extensión, analizare~os 

únicamente la parte relacionada con las 

limitacionc5 que pudieran llegar á ser ~ 

plicab~es a los invcrsiopistas extranjeros. 

PRIMERA LIMITACION.- "a ninguna persona podrá imp~ 

dirse que se dedique a la profesión, industria, comercio, o 

trabajo que más le acomode siendo lícito ..• '' 

Ignacio Burgoa (12) para delimitar qué se entiende 
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por trabajo licito se remite a lo que establece el artículo -

1830 del Código Civil ''Es ilícito el hecho que es contra las 

leyes del orden público las que simplemente regulan intereses 

particulares''ll3). 

Igualmente hace referencia J las buenas costum--

bres, definiéndolas como "aquellas que en un momento dado, en 

lugar concreto, consideramos son las permitidas por no dañar 

o molestar los intereses y sentimientos del grupo social, --

según un promedio ideal que es evidente" (14). 

Siguiendo al mismo autor de referencia juzgo corno -

él, que el concepto de ilicitud deb~ equipnr~rse a la idea 

de legalidad, por tanto, un trabajo e$ ilícito en tanto con-

traviene una disposición jurídica que así lo establece. 

SEGUNDA LIMI'l'ACION.- Con relación a este mismo pr.J:.. 

mcr párrafo del artículo 5~ Constitucional, se establece en -

el artículo 130 Constitucional, una segunda limitación: 

"Los ministros de los cultos serán considerados 

como personas que ejercen una profesión y esta

rán directamente sujetos a las leyes sobre la -

materia, se dicen .•. Para ejercer en los Esta

dos Unidos Mexicanos el ministerio de cualquier 

culto, se necesita ser mexicano por nacimiento-

Con lo anterior se limita la libertad de ocupación 

de extranjeros, ya que los mismos se ven impedidos para dcseEl 

peñar el ministerio de cualquier culto. 

'l'ERCERA LlMITACION.- " ... El ejercicio de esta --

libertad sólo podrá vedarse ?or determinación judicial, 

cuando se ataquen los derechos de tercero ... ''. Tanto la le-

gislación penal como la civil, mercantil y laboral contienen-

disposiciones en base a las cuales se permite al Organo Judi-
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cial competente limitar el ejercicio de la libertad de ocupa

ci6n ya sea por edad, capacitación u otras circunstancias --

concretas. 

CUl\RTI\ I,IMITllCION. - por resolución Gubernati-

va, dictadas en los términos que marque la Ley, cuando se---

ofendan los derechos de la sociedad''. Resolución Gubernativa 

es el acto mediante el cual una autoridad administrativa, --

basada en una Ley en sentido formal y material, o en un regl-ª._ 

mento que regula precisamente lo dispuesto por la Ley y amplía 

su contenido, por tanto una resolución de esta naturaleza, -

en ningún caso podrá ir más allá de los límites que fija la -

propia Ley. Asimismo, Ignacio Burgoa manifiesta: 

toda disposición legal en sentido 

material que limite dicha libertad, -

sin que en los casos en ella contenidos 

se lesionen los derechos de la socie

dad, circunstancia que debe ser establ~· 

cida a posteriori, es inconstitucio--

nal, bajo el aspecto de ser violatoria 

del artículo 5° de la Ley Fundamental'' 

( 15). 

En mi concepto, las anteriores limitaciones Consti

tucionales a la libertad ocupacional son las de mayor impor-

tancia para sostener la inconstitucionalidad de la Ley de --

Inversiones Extranjeras, por violar ésta, el artículo 5° de -

la Carta Magna, toda vez que rebasando lo fijado por la pro-

pia Constitución, en ocasiones impide a los extranjeros dedi

carse a la industria, comercio o trabajo que más les acomode 

siendo lícito, tal como principalmente sería el carácter de -

los artículos 2°, 5°, 8°, 12°, 27°, y 28° de la Ley de Inver

siones Extranjeras. 

2).- LI\ GARANTIA DE LIBERTAD DE l\SOCill--
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CION. Se encuentra consagrada en el -

artículo 9° Constitucional. 

''No se podrá coartar el derecho de aso

ciarse o reunirse pacíficamente con --

cualquier objeto lícito; pero solamente 

los ciudadanos de la República podrán -

hacerlo para tomar parte en los asuntos 

políticos del país. Ninguna reunión a~ 

mada tiene derecho a deliberar. No se 

considera ilegal y no podrá ser disuel

ta una asamblea o reunión que tenga por 

objeto hacer una petición o presentar -

alguna protesta por algún acto o alguna 

autoridad si no se profieren injurias -

contra ésta, ni se hiciere uso de vio-

lencia o amenazas para intimidarla u -

obligarla a resolver en el sentido que 

se desee''. 

Esta artículo consagra dos derechos: el de asocia

ción y el de reunión. Al primero lo define Ignacio Burgoa -

como: 

''Toda potestad que tienen los indivi--

duos de unirse para constituir una ent~ 

dad o persona moral, con sustantividad 

propia y distinta de los asociantes, y 

que tiende a la consecución de determi

nados objetivos cuya realización es --

constante y permanente'' {16). 

El derecho de reunión lo define el mismo autor como; 

''Una pluralidad de su]etos desde un punto 

de vista aritmético, lo cual por lo demás 
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tiene lugar a virtud de la realización de 

un fin concreto y determinado, verifican

do el cual,aquclla deja de existir''. (17). 

Al igual que toda garantía, 6sta se encuentra suje

ta a limitaciones determinadas por la propia Constitución y -

son las siguientes: 

PRIMERA LIMITACION.- Consiste en que el objeto de 

la reunión o asociación respectiva sea lícito lo cual implic~ 

que éste no contravenga una disposición jurídica. 

SEGUNDA LIMI'l'ACION.- Esta se desp!·cnde del artícu

lo 130 Constitucional, que en su párrafo noveno y quinto esti!_ 

blece: 

''Los ministros de los cultos nunca podrán, 

en reunión pública o política constituida 

en junta ni en actos del culto o de propa

ganda religiosa hacer crítica de las leyes 

fundamentales del país, de las autoridades 

en particular o en general del Gobierno, -

no tendrán voto activo ni pasivo, ni dere

cho para asociarse con fines políticos ... 

Queda estrictamente prohibida la formación 

de toda clase de agrupaciones políticas -

cuyo titulo t.cnga alguna p.:i.lu.bra de indici!_ 

ción cualquiera que la relacione con --

alguna confesión religiosa. No podri11 cele 

brarse en los templos reuniones de carác-

ter político". 

'l'ERCERA LIMITACION.- La encontramos en las per~onas 

que no poseen la calidad de ciudadanos de la República, (es 

aquel que teniendo la calidad de mexicano, cumple con todos y 
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cada uno de los requisitos fijados por el articulo 34 de la -

Constitti~iGn Política, a saber: I). - Haber cumplido los 18 

anos, y 11)~ Tener un modo honesto de vivir), mismos que se 

podrán hacer uso de este derecho con el fin di..! c:omar parte en 

asuntos políticos del país. 

CUARTA LlMI'fACION.- No existe el derecho de reu--

nión con respecto a aquellas congregaciones que se crean con 

el fin de realizar una petición o expresar protesta por un -

acto a alguna autoridad cuando se profieren injurias contra -

ésta, o se hiciera uso de violencia o ~menazas a efecto de -

intimidarla a resolver en el sentido que se desee. 

Como podemos ver, no existe limitación Constitucio

nal alguna que pudiera operar como fundamento de las estable

cidas por la Ley de Inversiones Extranjeras en sus artículos 

5°, 6°, 12°, 27°, y 28°. Por tanto, esta va más alla de la -

propia Constitución, violando la garantía de libre asociación 

de las personas que se enumeren en el artículo 2° de la refe

rida Ley. Cabe mencionar otras restricciones o limitaciones 

a las Garantías Individuales como: 

31 .- RES'rRICCION AL DERECHO DE PROPIEDAD. 

El artículo 2~ clt~ 13 citada Ley establece: 

"Los extranjeros que adquieren bienes de cua.!_ 

quier naturaleza en la República Mexicana, a

ceptan por ese mismo hecho, considerarse como 

nacionales respecto de dichos bienes y no --

invocar la protección de su Gobierno por lo -

que se refiere aquellos, bajo la pena, en ca

so contrario, perder en beneficio de la ----

Nación los bienes que hubiesen adquirido". 

Con el anterior se viola abiertamente el artículo -
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27º Constitucional en su fracción I, toda vez que ésta última 

indica: 

''Sólo los mexicanos por nacimiento o -

por naturalización y las sociedades me

xicanas, t~enen derecho para adquirir -

el dominio de las tierras, aguas y sus 

accesorios, o para obtener concesiones 

de explotación de minas o aguas en la -

República Mexicana. El Estado podrá -

conceder el mismo derecho a los extran

jeros, siempre que convengan ante la -

Secretaría de Relaciones Exteriores, en 

considerarse nacionales respecto de di

chos bienes, y en no invocar por lo mi~ 

me la protección de sus Gobiernos, por 

lo que se refiere a aquellos, bajo la -

pena en caso de faltar al convenio de -

poder en beneficio de la Nación, los -

bienes que se hubiecen adquirido en vi.E_ 

tud del mismo''. 

Como es evidente, el artículo 3° de la Ley de Inve!._ 

sienes Extranjerastrüns:Jrede la Constitución, ya que en pri-

mer lugar, indica que el extranjero por el simple hecho de -

adquirir un bien a de considerarse como mexicano con respecto 

al mismo, omitiendo con ello la celebración del convenio al -

que se refiere el artículo 27º de la Constitución en su frac

ción I. Por otro lado, el artículo 3° de la Ley objeto de -

estudio, habla de cualquier naturaleza de bienes, mientras -

que la Constitución únicamente se limita a bienes tales como 

las tierras, aguas y sus accesorios o bien para la obtención 

de conce·siones de explotación de minas o aguas. Por tanto, -

contiene la prohibición absoluta a los extranjeros y a las s~ 

ciedades extranjeras de adquirir el dominio directo sobre las 

tierras y aguas en su franja de cien kilómetros a lo largo de 

de las fronteras y de cincuenta en las playas, por lo que 
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ésta disposición afecta a una extensión territorial del 40% -

del área total. 

4) • - LA RESTRI CCION GENERhL EN MA1'ER!1\ 

POLITICA. El segundo pá2:r.:.fu ci<:::l artículo 

33 Constitucional estipula: 

"Los extranjeros no podrán de ninguna manera 

inmiscuirse en asuntos políticos del país". 

Este precüpto no sólo excluye a los extranjeros del 

goce de los derechos políticos que competen a los ciudadanos 

sino que agrega a la prohibición de tcfi~r ingerencia en los -

asuntos políticos. 

5) .- RESTRICCION A LA GARANTIA DE AUDI)g! 

CIA. El artículo 14 Constitucional consB_ 

gra la garantía de audiencia en su segun

do párrafo: 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de -

la libertad o de sus propiedades, pose-

sienes o derechos, sino mediante juicio -

seguido ante los tribunales previamente -

establecidos, en el que se cumplan las -

formalidades esenciales Uel procedimien

to y c~nforme a las leyes expedidas can -

anterioridad al hecho''. 

Los extranjeros no gozan de esta garantía cuando se 

reúnen los extremos previstos en el articulo 33 Constitucio-

nal, es decir, cuando el Ejecutivo de la Nación hace uso de -

la facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacio

nal inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo -

extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. 
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La claridad del texto del artículo 33, al consagrar 

la mencionada facultad exclusiva del Ejecutivo de la Unión -

casi hace innecesario citar el dato de que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha corroborado que no habrá juicio pre

vio y que por tal motivo con el ejercicio de esta facultad es 

improcedente conceder la suspensión (18). 

6) . - RES'rRICCION AL DERECHO DE PETICION, 

Establece el artículo Bºde la Constitu-

ción: 

''Los funcionarios y empleados p~blicos, 

respetarán el ejercicio del derecho de -

petición, siempre que éste se formule -

por escrito, de manera pacífica y respe

tuosa, pero en materia política sólo --

podtan hacer uso de este derecho los ciu

tladanos de la República". 

1'A toda petición deberá recaer un acuer

do escrito de la autoridad a quién se -

haya dirigido, la cual tiene la obliga-

ción de hacerlo conocer en breve término 

al peticionario''. 

Como se desprende de la última parte del primer 

párrafo de esta disposición, el derecho de petición en mate-

ria política está reservado a los ciudadanos de la República 

y, o. contrario ·scnsu los no ciudadanos, dentro de los que -

están incluidos los extranjeros, no gozan de este derecho en 

materia política. 

7).- RESTRICCION A LOS DERECHOS DE INGR§ 

SOS, SALIDAS, Y TRANSITO, El articulo 11 

constitucional estipula: 
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"Todo hombre tiene derecho para entrar 

~n la República, salir de ella, viajar 

por su territorio, y mudar de resi

dencia, sin necesidad de carta de seg~ 

ridad, pasaporte, salvoconducto Y --
otros requisitos semejantes. El ejer

cicio de este derecho estará subordin~ 

do a las facultades de la autoridad -

judicial en los casos de responsabili

dad criminal o civil, y a los de la -

autoridad administrativa por lo que -

toca a las limitaciones que impongan -

las leyes sobre emigración, inmigra--

ción y salubridad general de la Repú-

blica, o sobre extranjeros perniciosos 

residentes en el país''. 

Se plasma en este precepto como regla general, que 

consigna la libertad de tránsito y el derecho de ingreso y -

salida del país, una igualdad entre nacionales y extranjeros 

pues se refiere el precepto a ''todo hombre''. 

No obstante esa igualdad en términos genéricos, ya 

en particular, la última parte del precepto entraña la posibi 

lidad de subordinar los derechos de ingreso, salida y tráns! 

to en la República en las facultades de la autoridad adminis

trativa por lo que toca a las limitaciones que im.pongan las -

leyes sobre extranjeros perniciosos. Por tanto, para que --

pueda producirse la restricción contenida en la parte fina1-

del artículo 11° Constitucional transcrito, es menester la -

reunión de los siguientes requisitos: 

a).- Que la restricción la prevea una disposición -

legislativa sobre extranjeros perniciosos. 

b).- Que la restricción la imponga una autoridad 

administrativa. 
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c).- Que se trate de un extranjero pernicioso. 

También como limitación al derecho de ingreso y 

salida y tránsito dentro del territorio de la redacción del -

artículo 11° Constitucional se desprende que el legislador -

ordinario a quien el constituyente le delega facultades al -

efecto, puede subordinar los derechos de ingreso,_ tránsito y 

salida en el territorio de la República, a limitaciones lega

les relativas a emigración, inmigración y salubridad general 

de la República. 

8).- RESTRICCION EN MATERIA MILITAR. -

La segunda parte del primer párrafo del 

artículo 32° Constitucional dice: 

~ .•. en tiempo de paz ning~n extranjero 

podrá servir en el Ejercito, ni en la -

fuerza de Policia o seguridad pública''. 

La exclusión de los extranjeros es categórica y el!!_ 

ra en todos los conceptos. Se restringe la libertad de trab!!_·: 

jo consagrada por los artículos 4° y 5° Constitucionales. 

Esta limitación está en congruencia con el artículo 31° Cons

titucional que sólo establece respecto de los mexicanos al -

servicio militar obligatorio en la fracción III. "El jus av..Q_ 

candi", conforme al criterio legislativo mexicano sólo existe 

a favor del Estado respecto de los mexicanos y no respecto a 

los extranjeros. 

El segundo párrafo del artículo 32° de la Constitu

ción se exige, para pertenecer a la Marina Nacional de Guerra 

o a la Fuerza Aérea y desempeñar cualquier cargo o comisión -

en ellos ser mexicano por nacimiento. 
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Razones más explicables de seguridad, llan excluido 

en la materia castrense no sólo a los extranjeros sino aón a 

los mexicanos por naturalización. 

9).- RESTRICCIONES EN MATERIA AEREA Y 

MARITIMA. 

El articulo 32° Constitucional exige el requisito 

de ser mexicano por nacimiento para tener la calidad de --

capitán, piloto, patrón, maquinista, mecánico y en general, 

para todo el personal que tripule cualquier embarcación o -

adronave con la bandera o insignia mercante mexicana. 

Tan1bión exige la calidad de mexicano por nacimiento 

para desempeñar los cargos de capitán de puerto y todos los -

servicios de pructicajc y comandante de aeródromo. 

Las mismus razónes obvias de protección a la segurj._ 

dad nacional han encaminado estas limitaciones que restringen 

lícitamente y, dentro de la Constitución las garantías indiv_i 

duales a favor de los extranjeros. 

10).- RES'rRICC!ON EN SERVICIOS, CARGOS 

PUBLICOS Y CONCESIONES. 

Se establece en la primera parte del articulo 32° -

Constitucional que los mexicanos serán preferiUos a los ex--
tranjeros en igualdad de circunstancias, para LO<la clnsc de -

concesiones y para todos los cmploos, cargos o comisiones del 

Gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano. 

Esta restricción a diferencia de otras, no excluye 

el derecho, sólo lo posterga dándole preferencia a los mexi-

canos 
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4. - CONCEP'1'0 Q!2_ EXTRANJERO: 

El artículo 33 de la Constitución establece que: 

''Son extranjeros los que no posean las 

calidades determinaUas en el artículo 

30 la propia Constitución''. 

El artículo 30 establece como se adquiere la nacio

nalidad mexicana, por lo tanto, las personas que no tengan la 

nacionalidad mexicana s~rán extranjeros. 

'"ricne el cáructer de extranjero la pe.!:._ 

sana física o moral que no reJne los 

requisitos establecidos por el sistema 

jurídico de un Estado determinado para 

ser consid(~rado como nacional". (19). 

La Ley de la Nacionalidad y N~turalización vigente 

(1934) en su articulo 6° emula el criterio de conceptuar por 

exclusión a los extranjeros al decir que: 

''son extranjeros los que no sean mexi-

canos conformo a las disposiciones de -

esta Ley". 

4a.- CONDlCION JURlDICA DE LOS EXTRANJEROS 

La condición jurí<lica de los extranjeros consiste -

en determinar los derechos y obligaciones de los cuales gozan 

los extranjeros en cada país, sien<lo personas físicas o mora

les. 

El Dr. Carlos Arcllano García establece como condi

ción jurídica de los extranjeros: 
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)•es la esfera jurídica de las personas 

físicas o morales no nacionales en un

Estado determinado (20). 

Dicha esfera jurídica se conformará de 

derechos subjetivos y deberes subjeti

vos derivados de normas jurídicas in-

ternas, internacionales o de ambos. -

También afirma en su obra ya citada, -

Arellano G. 

''La condición jurídicP de los extranj~ 

ros no sólo marca derechos y obligaci2 

nes para personas f Ísicas o personas -

morales extranjeras sino que hace sur

gir prerrogativas y deberes para el -

Estado cuyo sistema jurídico se enfoca 

con relación a un extranjero. Asimismo, 

surgen derechos y obligaciones para el 

estado del cunl es nacional el extran

jero, en el supuesto que sea nacional

de otro Estado. También surgen dere-

chos y obligaciones para el estado co

mo sujeto de la comunidad internacio-

nal". 

4b.- PERSONAS FISICAS EXTRANJERAS: 

Para determinar quiénes son personas físicas extran 

jeras es necesario, como dije anteriormente recurrir al ar-

tículo 33 Constitucional que establece: 

"Son extranjeros los que no posean las 

calidades determinadas en el artículo 

30". 
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El articulo 30 se refiere a las formas de adquirir 

la nacionalidad mexicana, ya sea por nacimiento o naturaliz!!_ 

ción. 

La Ley de Nacionalidad y Naturalización establece -

que son extranjeros, los que no sean mexicanos conforme a --

las disposiciones que la propia Ley establece. 

Como se puede observar, solamente por exclusión --

es posible determinar qué personas físicas tienen el carác--

ter de extranjeros. 

Las personas físicas extranjeras que lleven a cabo_ 

alguna de las actividades a que se refiere la LIE, quedarán -

sujetos a ella, con excepción de los extranjeros que tengan -

el carácter de inmigrados residentes en nuestro país y que -

no se encuentren vinculados con centros de decisión económi-

ca del exterior,siempre y cuando no se dediquen a actividades_ 

exclusivamente reservadas a mexicanos o a sociedades mexica-

nas con claúsulas de exclusión de extranjeros o en ár~as ---

geográficas reservadas o que sean materia de regulación esps;_

cífica. 

Para que las personas físicas extranjeras adquie--

ran el dominio sobre tierras y aguas u obtengan concesiones -

para la explotación de aguas, deberán contar con el permiso -

de la Secretaría de Relaciones Exteriores, además de cele---

brar el convenio a que se refiere la fracción I del párrafo -

cuarto del artículo 27° Constitucional (Cláusula Calvo). 

Asimismo, tienen prohibido adquirir el dominio sobre 

tierras y aguas en una faja de 100 kilómetros a lo largo de -

las fronteras y de 50 kilómetros en las playas. 

4c.- PERSONAS MORALES EXTRANJERAS: 
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Dentro de este grupo de personas quedan comprendí-

das todas las sociedades, asociaciones, agrupaciones, etc., a 

las que la Ley de origen, les otorgue personalidad jurídica y 

que realicen en el Territorio Mexicano cualquiera de las actl_ 

vidades que la LIE regula. 

En el artículo 25° del Código Civil establece quié

nes poseen la categoría de persona moral dentro de nuestro d~ 

recho, y por su parte, la Ley de Nacionalidad y Naturaliza--

ción indica a contrario sensu qué personas morales son extra.!!. 

jeras, estableciendo que son 1'personas morales de nacionali-

dad mexicana las que se constituyen conforme a las leyes de -

la Rep~blica y tengan en ella su domicilio legal''. 

Por tanto, las personas morales extranjeras son 

aquéllas que se constituyen de conformidad a las leyes de 

otros países. 

Podemos incluir dos requisitos que deben reunir las 

personas morales de nacionalidad mexicana: 

1.- Que por lo menos el 51% de su capital 

pertenezca a mexicanos; y 

2.- Que el control y dirección de la em-

presa lo ejerzan los nacionales. 

La postura del legislador mexicano es la de afirmar 

la nacionalidad de las personas morales y de otorgar la naci~ 

nalidad mexicana adoptando el criterio combinado de domicilio 

y constitución. 

Por lo tanto, podernos concluir, que se considerarán 

corno personas morales extranjeras todas aquellas sociedades, 

asociaciones, agrupaciones, etc., que no hayan sido constitu

idas conforme a las leyes de la República Mexicana y que no -
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tengan su domicilio legal en el Territorio Mexicano, sin aten 

tler a la nacionalidad de sus socios o a la integración de su 

capital. 

Umidades Económicas Extranjeras sin Personalidad J~ 

ridica; constituyen una unidad económica diversa de sus miem

bros en un sentiao más amplio, puede decirse que la unidad e

conómica es: 

"Una persona colectlva, constituida por entidades i!l 

dividuales o complejas, que pudiendo considerarse juridicamen 

te independientes, están unidas en cuanto a sus capitales, di 

rección y distribución de utilidades al explotar en conjunción 

si1nultánea, o sucesiv~ determinada fuente ae riqueza y, además 

que su actividad económica reunida arroje un resultado distin

to de la actividad económica de cada entidad individualmente -

considerada". (19) 

Dentro de este concepto encontramos las empresas -

trasnacionales, consorcios o carteles internacionales. Refe

rente a las empresas trasnacionalcs, aunque ostenta una perSQ 

nalidad jurídica definida y se dedica a un sector definido de 

la producción, opta con frecuencia por adquirir diferentes e~ 

presas establecidas en distintos países y sectores de la acti 

vidad comercial donde el desarrollo tecnológico es fundamen-

tal y consecuentemente produce cuantiosos dividendos. 

En cuanto a los consorcios o carteles internaciona

les, se entienden como un con)unto de empresas autónomas que 

en un determinado sector de la producción coordinan sus polí

ticas para monopolizarlo. 

El óerecho Norteamericano ha legislado ampliamente 

sobre este terna, al considerar el problema de la agrupación -

de unidades de empresas, independientemente de la cración de 

otras sociedades, pues dichas agrupaciones o uniones de empr~ 
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sas suelen darse en función de acuerdos contractuales, sin -

la creación o auxilio de sociedades. 

La unidad económica dentro de la l~gislación tribu

taria ha sido considerada como sujeto pasivo de créditos fiscQ_ 

les ya que como ente carente de personalidad jurídica, actúa 

en el mundo económico, realiza actividades por lo que es un -

acierto su inclusión en la LIE. Lo lamentable es que su rcg~ 

lación no es del todo precisa, ya que se incluyó en el Artic~ 

lo 2°, pero no se mencionó en el Artículo 23° de la LIE que -

se refiere al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y 

que menciona quci sujetos deberán inscribirse. Tampoco se --

hace referencia alguna en el Reglamento del Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras, aclarando que no por esta omisió~ 

dichas unidades económicas quedan exentas de la obligación de 

registrarse, pués sí están consideradas como sujetos de regu

lación y control por la LlE y les atañe también la obligación 

de inscribirse como cualquiera de los otros sujetos comprendl_ 

dos en la Ley. 

En las que participe mayoritariamente capital ex--~ 

tranjero o en las que los extranjeros tengan, por cualquier -

título, la facultad de determinar el manejo de la empresa. 

Estas empresas no hacen la inversión, ni transmiten 

bienes o derechos, ~ino que la reciben, precisamente de los -

inversionistas (socios) enumerados en las cuatro fracciones, 

o sea, que estos últimos son los sujetos activos de la inver

sión extranjera, y aquella, la empresa mexicana, el sujeto -

pasivo, que recibe los bienes o derechos del socio inversio-

nista. 

En cuanto a la expresión "Empresas Mexicanas", en -
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las que participe mayoritariamente capital extranjero, la LIE 

comprende principalmente, las sociedades mexicanas, y las as.Q_ 

ciaciones es decir, a contratos o negocios pluripersonales -

tplurilaterales) del cual un individuo o persona moral será -

el titular de la participación mayoritaria de las sociedades 

mexicanas (socio), o quien tenga por cualquier título la fa-

cultad de determinar el manejo de la empresa, en los que 

ademds, integren el capital social mediante sus bienes o der_g_ 

ches. 

En contra de dicha interpretación cabe decir: En -

primer lugar el texto de la norma que se refiere a empresas y 

no sociedades. Segundo; que restringir a sociedades el alcan

ce de esa disposición, sería dejar fuera como sujetos de la -

LIE, a fenómenos no socictulcs regulados en leyes mexicanas, 

como las comunidades de bienes, las fundaciones, los patrimo

nios de afectación, lo que resulta contrario al propósito de 

la Ley, de regular toda la inversión extra~jera (articulo l~. 

~rcero: que a~n si se aplica el concepto de sociedades en el 

sentido más amplio y genérico, resultarían excluidos ciertos -

negocios societarios como las asociaciones, la sociedad con-

yugal, los grupos de sociedades ocultas como suelen ser los -

consorcios, en todos los cuales por no existir capital social 

propiamente dicho, no opera la participación mayoritaria que 

establece el precepto. Cuarto lugar, y por último, que si --

bien el párrafo cuarto del articulo 5° que habla de órganos -

de administración de empresas, sí debe darse un alcance res-

tringido a las sociedades, y que debe aceptarse en consecuen

cia, que en dicha disposición sí se incurrió en un error con

sistente en rcf erirse a la empresa cuando sólo se alude a --

sociedades. 

La empresa no se encuentra claramente definida por 

nuestro Derecho, sin embargo, encontramos una definición eco

nómica que establece a ésta como: 
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"La organización de una actividad econ2 

mica que se dedica a la producción o al 

intercambio de bienes o servicios para 

el mercado''. (20) 

5.- LIMITACION ~!e!\. INVERSION EXTRANJERA: 

La Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regu-

lar la Inversión Extranjera, impone a la inversión extranjera 

una seriu de limitaciones que se hallaban dispersas en la --

legislación general, tal es el caso de las contenidas en la -

Ley Reglamentaria del Artículo 27° Constitucional en lo que -

se refiere al Petróleo y otras que varían según la rama de -

actividad en que pretenda participar. 

5a. - ACTIVIDADES RESERVADAS EXCLUSIVAMENTE fil!. ES~'ADO: 

El articulo 4° de la Ley establece que están reser

vadas de manera exclusiva al Estado las siguientes activida-

des: 

aJ.- Petróleo y los demás hidrucarbu-

ros. Su fundamento lo encontramos en -

el articulo 27° Constitucional párrafo 

sexto que indica: 

"Tratándose del petróleo y de los carb.!:!_ 

ros de hidrógeno solidos, líquidos o -

gaseosos, o de minerales radioactivos, 

no se otorgarán contratos ni concesio-

nes, ni subsistirán los que en su caso 

se hayan otorgado y la Nación 1levará a 

cabo la explotación de estos productos, 

en los términos que señale la Ley re9l~ 

mentaria respectiva''. 
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Así en el ramo del petróleo se estableció el üomi

nio directo de la Naciór1 que es inalienable e imprescriptible 

y por ello, sólo con autorización expresa del Ejecu~ivo Fede

ral podrán llevarse a cabo loG trabajos que requiere la indu~ 

tria petrolera (/\rt. ;¿º). 

Tambidn se considera a la industria petrolera de -

utilidnd p~~lica y por lo tanto goza la preferencia con res

pecto a cualquier aprovechamiento de la supcrticie del ter-

rBno, ilrocediendo la expropiación y ocupación de la superfi

cie mediante indcmnizaci6n legal para todos los casos que -

reclamen las necesidades de esta industria lArt. 3°). 

bl.- Petroqui@ica Uásica. El~ de --

Febrero óc L~71 se publicó el Reglamen

to de la Ley Reglamentaria del Articulo 

27º Constitucional en el r~mo del pctr~ 

leo, en Materia Petroquimica cstable--

cicnUo en el Articulo lº que correspon

de a la Nación, por conaucto de Petró-

lcos Mexicanos o de organismos o empre

sas subsiainrias uc dicha instituci6n o 

asociados a la misma, creados por el -

Estado, 8n los que no podrán tener par

ticip.:ición de ninguna especie los part.i 

culares, en la elaboración de productos 

pertenecientes a la petroquímica básica. 

c).- Explotación de Minerales RadioaE 

tivos y Generación e.le Encrgí.:i Nucl• ... ar. 

El párrafo 5º del Artículo 27° Constitucional se -

refiero co11cretamcnte a minerales ra<lioactivos diciendo que -

no se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán los 

que se hubieran otorgado. 
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Asimisrno, el párrfao 7° menciona a la energía nu--

clcar y a los element~s para ~e~erarla indicando que corres-

pende tambi6n a la Nac1ón el aprovechamiento de combustibles 

nucleares para la generación de energía nuclear y la regula-

ci6n de sus aplicaciones en otros propósitos. 

Por otra parte, la Ley que crea la Comisión de Ener

gía Nuclear, dispone que ~sta us el organismo del poder E)ecu

tivo, cuyas (unciones principales son la exploración y explot~ 

ci6n de yacimientos minerales radioactivos y otra ae utilidad 

específica para la construcción de reactores nucic~res. 

dJ .- Minería en los casos a que se refiere la Ley 

de la Materia. 

El párrafo cuarto y la fracción l del Artículo 27° 

Constitucional dispone que estas actividaaes corresponden --

originalmente a la Nación, sin embargo, ésta puede otorgar -

concesiones a trav6s del Ejecutivo Federal a particulares y a 

sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, e in

clusive, los extranjeros pueden participar con las limitacio

nes del caso, de ahí la frase "en los casos a que se refiere 

la Ley de la materia 1
'. 

Por otra parte, el Artículo 71° de la Ley Reglamen

taria del Articulo 27° Constitucional en materia de minería,

dispone que el EJCcutivo ~·ederal pcdrd establecer, mediante -

acu~rdo de la Secretaría de Patrimonio Nacional, reservas mi

neras nacionales respecto de sustancias y zonas con las cara~ 

terísiticas a que dicho ordenamiento se refiere. 

Asimismo, el artículo 72º de la mi~ma Ley, en su -

fracción 11 establece que las reservas mineras estarán consti 
tuidas: 

''Por s11stancias que sólo podrdn ser explotadas por -
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el Estado por conducto de la Comisión de Fomento Minero y em

presas de participación estatal mayoritaria mediante asigna-

cienes." 

A las actividades mineras respecto a sustancias --

como el azufre, fósforo y potasio por disposición de la Ley -

se encuadra en el régimen de esta fracción son las que se -

refiere la LIE en su artículo d). 

CJ.- Electricidad. La Constitución en la última -

parte del párrafo séptimo del artículo 27 establece: 

''Corresponde exclusivamente a la Nación 

generar, conducir, transformar, distri

buir y abastecer energía eléctrica que 

tenga el objeto de la prestación de se~ 

vicio público.En est.a materia no se oto!. 

garán concesiones a los particulaes y, 
la Nación aprovechará los bienes y re-

cursos naturales que se requieren para 

dichos fines••, (Esta disposición fue -

adicionada al párrafo sexto del Artícu

lo 27° Constitucional, en virtud del 

Decreto del 23 de Diciembre de 1960, 

publicado en el Diario Oficial el 29 de 

Diciembre de 1960). 

i<i.simismo, esta actividad es regulada por la Ley -

del Servicio Público de Energía Eléctrica publicada en el di~ 

rio Oficial el día 22 de Diciembre de 1975. 

f).- Ferrocarriles. 

Su funcionamiento lo encontramos en el artículo 28º 

Constitucional que ya ha sido mencionado anteriormente y la -
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Ley que regula esta activ1dad es la Ley de vías Generales de 

Comunicación en su articulo 129 {Diaria Oficial del 19 de -

Febrero de 1940), establece que las concesiones para la cons

trucción y explotación de ferrocarriles dQberán otorgarse prg 

ferentemcnte a sociedades en las que el Gobierno Federal sea 

accionista mayoritario y a sociedades cooperativas, no obstan 

te no se pr€veé que dichas concesiones deban ser otorgadas --

e~clusivamente al Gobierno Federal. 

Sin embargo, dicha discusión cesó a partir del ----

afto 1983. 

En efecto, con motivo de la reforma Constitucional 

ill articulo 28° cuyo cuarto párrafo hace alusión expresa a -

los ferrocarriles como área en que el Estado ejercerá sus fu.!!. 

cienes de manera exclusiva. 

g)#- Comunicaciones Telegráficas y Hadiotelegrá--

ficas. 

Respecto a este inciso, podriamos decir que se en-

cuentra incompleto ya que debería referirse a "Telegrafía, 

Radiotelegrafía y Comunicaciones Vía Satelite''. 

La Ley de Vias Generales de Comunicación fundamenta 

además de la Constitución, la exclusividad del Estado en lo -

que se refiere a e!::>.:.as r.interias. 

hl .- CorrC>os. 

A esta actividad podemos aplicarle lo que se refie

re al inciso f). 

i).- Las demas que fijen las leyes específicas. 

Esta fracción del artículo 4° de la Ley de Inversi2 
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nes Extranjeras está referida a las demás actividades que la 

propia Constitución en su artículo 28, establece como activ1 

dadcs exclusivas del Estado. 

'' ... las actividades que expresamente -

señalen las leyes que expide el Congre

so de la Unión''. 

La legislación mexicana en materia de inversiones 

extranjeras establece que, también serán consideradas como -

actividades reservadas exclusivamente al Estado Mexicano, 

aquellas actividades que no habiendo sido incluidas en el 

citado preceµto,se encuentren fijadoscornc tales, en leyes 

especificas. 

En laactualidad ~xisten tres casos de actividades -

reservadas al Estado en (arma exclusiva: A)- Prestación del 

Servicio de correo, B)- Acuñación de moneda y emisión de ---

billetes; y C)- Servicio Público de Banca y Crédito. 

A).- Prestaci6n del Servicio de Correo. 

Dentro del Artículo 28 Constitucional, establece 

como actividad exclusiva del Estado la prestación del serví-

cío de correo. 

Encontramos que la Ley de Vías Generales de Comuni

cación dispone que el correo es un servicio Público Federal, 

cuya función es la de encargarse del recibo, transporte y en

trega de la correspondencia, así como del desempeno de las 

actividades relativas al servicio postal. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 445 y 446 de 

la Ley de Vías Generales de Comunicación, la Dirección Gene-

ral de Correos puede contratar con particulares, nacionales o 

extranjeros, el servicio de transporte de la correspondencia 
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cuando sea necesario. En el caso de que contraten a personas 

extranjeras, éstas quedarán sujetas a los mismos Uercchos y -

medios de hacerlos valer, que los establecidos por las leyes 

mexicanas, y bajo la jurisdicción de los tribunales de la -

Rupóblica Mexicana. 

Bl.- Acuñación ele Moneda y Emisión de 

Billetes. 

Encontramos en el artículo 28 Constitucional que la 

acuñación de moneda y emisión de billete corresponden de una

mancra exclusiva al Estado. 

Por otro lado, el artículo 3° de la Ley Orgánica -

del Banco de Móxico, ~ci1ala que corresponderá privativamente 

al Banco de Móxico emitir billetos y ordenar la acuñación de

moncda metálica, así como poner ambos signos en circulación-

a través de las operaciones que esta Ley le autoriza realizar. 

El Banco podrá fabricar sus propios billetes o en-

cargar dicha fabricaci6n a terceros. 

C).- Servicio PÓblico de Banca y Crédito. 

A raíz de la nacionalización de la Banca Mexicana,

se adicionó ul artículo 28 Constitucional el siguiente --

párrafo: 

"Se exceptúa también de lo previsto en la primera paf. 

te del primer párrafo de este artículo la prestación del ser-

vicio pública de banca y crédito. Este servicio será prestado, 

exclusjvamente por el Estado a través de instituciones en los 

términos que establezca la correspondiente Ley Reglamentaria, 

la que también determinará las garantías que protejan los intg, 

reses del público y el funcionamiento de aquéllas en apoyo de 
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las políticas de desarrollo nacional. 

El servicio público de banca y crédito no será 

objeto de concesión a particulares''. 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

Banca y Crédito, en su artículo lº prevé que tiene por 

objeto reglamentar los términos en los que el Estado pre~ 

ta el servicio público <le banca y crédito, las caracterí~ 

ticas de las instituciones a través de las cuales lo ha-

ce; su organización, su funcionamiento en apoyo de las P2 

líticas de desarrollo nacional: las actividades y opera-

cienes que pueden realizar y las garantías que protegen -

los intereses del público. 

Por otra parte, en el artículo 2° de dicho or-

denamiento establece que el servicio público de banca y -

crédito será prestado exclusivamente por instituciones de 

crédito constituidas con el car~cter de sociedades nacio

nales de crédito, en los términos de la presente Ley. 

5b. - ,~CTl'IIDADES RESERVADAS DE ~ EXCLUSlVA A MEXICA

.t!Q.§_ Q SUClEDADES MEXICANAS CON CLAUSULA DE EXCLUSION 

~ EXTRANJEROS. 

En la segunda parte del Artículo 4° de la Ley -

para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera excluye a los extranjeros de realizar o parti-

cipar en ciertas actividades por estar reservadas exclusi

vamente a mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula 

de exclusión a extranjeros, las cuales son las siguientes: 

a).- Radio y Televisión. 

Su fundamento legal es la Ley Federal de Radio y 

Televisión que otorga a la Nación el dominio directo de su 
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espacio territorial y del medio en que se propagan las on

das electromagnéticas y dispone que las concesiones para -

usar comercialmente los canales de radio y televisión solQ 

mente pueden ser otorgadas a ciudadanos mexicanos o socie

dades cuyos socios sean mex~canos. El Estado d~berá prot~ 

gerla y vigilarla para el aebido cumplimiento de su función 

social, ya que la radio y televisión constituyen una acti

vidad de ''interós póblico''. 

Bl.- Transporte automotor urbano, interurbano -

y en carreteras Federales. 

Esta actividad se haya regulada por la Ley de Vías 

Generales de Comunicación en su articulo 152 fracción I, la 

cual establece que para el aprovechamiento de caminos de -

jurisdicción federal será r.ecesario obtener concesión de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes las cu~esónica

mente podrán conferirse a mexicanos por nac~miento y a Soci~ 

dades constituidas por éstos conforme a las leyes del País.

En este último supuesto, las sociedades tendrán la obligación 

de establecer en su escritura constitutiva, para el caso en 

que llegaren uno o más socios extranjeros, éstos se consid~ 

rán como mexicanos respecto a la concesi6n, obligándose a -

no invocar, por lo que a ésta se ru~1ere, la protección de

su Gobierne, bajo pena de perder en beneficio de la Nac16n, 

los derechos derivados de la misma. 

c).- Transportes aéreos marítimos y nacionales. 

Este tipo de actividad se encuentra r8gulada por la 

Ley de vías Generales de comunicación, la cual dispone en su 

artículo 1° fracción VIlI, que son vías generales de comun1c~ 

ci6n el espacio nacional en que transiten las aeronaves. 

Entre la Ley para Promover la Inversión Mexicana y-
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Regular la Inversión Extranjeras y la Ley de vías Generales de 

Comunicación, existe una aparente contradicción por lo que 

se refiere a los transportes aéreos. 

En tanto que la primera de estas leyes prevé que el 

transporte aéreo esta reservado de manera exclusiva a mexica

nos o a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de --

extran)eros, la segunda permite la participación de inversio

nistas extranjeros en el establecimiento y explotación del -

servicio público de transporte aéreo, sin embargo tal contra

dicción 5e res~elve aplicando el principio de que tratándose 

de leyes de igual jerarquía (como es el caso) la ley poste--

rior deroga a la anterior, en virtud de lo cua~ las disposi-

ciones aplicables son las establecidas en la LIE. 

U).- Explotación Forestal 

La_.Lcy Forestal establece en su articulo 1°, que -

sus disposiciones serán aplicables a todo los terrenos f ores

ta les. 

La misma Ley en su artículo 87 dispone que los per

misos de aprovechamiento comercial, en ésta materia, sólo se 

otorgarán a personas de nacionalidad mexicana o a sociedades 

<le personas mexicanas que en la realidad son los organizado-

res o empresarios de las explotaciones. No podrán transmitif 

se sin previo consentimiento escrito de la misma autoridad -

facultada para concederlos, y siempre que se compruebe que el 

adquiriente rcún~ lus r~quisitos y otorga las garantías para 

ser productor forestal y poder substituirse en todas las obli 

gaciones por el titular del permiso. 

e).- Distribución de Gas. 

Ubicamos su fundamento en la Ley Reglamentaria del 

articulo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, así como 
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en el Reglamento de la Distribuci?n de Gas que en su arLículo 

10° dispone que sólo podrán ser titulares de las autor1iacio

nes para la distribución de gas los me~icanos y las socieda-

des mexicanas constituidas íntegramente pcr mexicanos. En -

ningún caso se otorgarán a sociedades anónimas con acciones -

al portador. Los cupones de acciones nominativas no podrán -

ser tampoco al portador. 

f) .- Las demás que fijen las leyes especificas o -

las disposiciones reglamentarias 4ue expida el Eje

cutivo Federal. 

La hipótesis se presenta en el caso de las Organiz~ 

cienes Auxiliares de Crédito, mismas en las que de conformi-

dad con la Ley General de organizaciones y Actividades Auxi-

liares de Crédito, en ningún momento podrán participar en su 

capital social los Gobiernos o dependencias oficiales extran

jeras, entidades financieras del exterior o agrupaciones de -

personas extranjeras, físicas o morales, sea cual fuere la -

forma que revistan. 

Las demás actividades reservadas a mexicanos o a -

sociedades mexicanas con cláusulas de exclusión de extranje-

ros incluidas en este inciso son: 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia-

res {ya mencionadas anteriormente)¡ las Instituciones de Segy 

ros (según dispuesto en el artículo 17 en su fracción I de la 

Ley General de Instituciones de Seguros); las Instituciones -

de Fianzas {con ta.se en su artículo 3° de la Ley de Institu-

ciones de Finanzas); Sociedades de Inversión (por disposición 

del artículo 2° fracción 11 bis de la Ley de Sociedades de --

inversión); etc. 

Existen ciertas actividades económicas en que puede 
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participar la inversión extranjera hasta un porcentaje insu

perable. Estas actividades están descritas en los cuatro -

incisos del Artículo 5° de la LIE y que son: 

a).- Explotación y Aprovechamiento de Sustancias -

Minerales. 

Encontrarnos su fundamento en artículo 27 Constitu

cional sexto párrafo. 

Concretamente, la limitación que se impone a la -

Inversión Extranjera, se establece en el segundo párrafo del 

inciso a) que a la letra dice: 

"Las concesiones no podrán otorgarse a 

personas físicas o sociedades extranj~ 

ras. En las sociedades destinadas a -

esta actividad, la inversión extranje

ra podrá participar hasta un máximo de 

49% cuando se trate de explotación y -

aprovechamiento de sustancias sujetas 

a concesión ordinaria, y de 34% cuando 

se trate de concesiones especiales --

para la explotación de reservas minerª 

les nacionales''. 

b).- Productos Secundarios de la Industria Petra-

química. 

Se permite la participación extranjera hasta un --

40% del capital. Encontramos su fundamento en la Ley Regla

mentaria del Artículo 27 Constitucional sexto párrafo. 

c).- Fabricación de Componentes de Vehículos Auto

motores. 
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Al igual que el inciso anterior la LJE scñula que 

el inversionista estará l:m~t~dc a participar en un 40~ del 

capital. Esta disposición se considera inconstitucional 

ya que la limitación que consigna no tiene funaamento en la 

~r~ ~g~. 

d).- Las que señalen las Leyes Específicas o las 

disposiciones reglamentarias que expida el Ejecu

tivo Federal. 

En este inciso vemos que el Legislador comete el 

error de otorgar facultades al Ejecutivo Federal para regu

lar la condición jurídica de los extran)eros, facultad que 

está reservada únicamente al Congreso de la Unión, por lo -

tanto, surge la posibilidad que expida ordenamientos sin -

base constitucional. 

En la Última parte del artículo ~º la Ley de Inver

siones Extr•njeras se impone la regla general aplicable a to

das las demás actividades en lns que no existe un porcentaje 

determinado de participación nacional y dice lo siguiente: 

''En los casos en que las disposiciones 

legales o reglamentarias no exijan un 

porcentaje determinado la inversión -

extranjera podrá participar en una pr~ 

porción que no exceda del 49% del capi 

tal de las empresas y siempre que no -

tenga, por cualquier título, la facul

tad de determinar el manejo de la em-

presa''. 

Dicho articulo es a todas luces inconstitucional, 

ya que viola los artículos 1°, 5° y 9° de la Constitución en 

los que se consagran las garantías de igualdad, de libertad 

ocupacional y de libertad de asociación. 
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Las demás leyes específicas en que se limita la -

participación de la inversión extranjera son: 

* Pisicultura y pesca 49%, según lo dispuesto en

la Ley Federal para el Fomento de la Pesca. 

* Armas, Municiones y Explosivos 49%, según lo -

dispuesto en el artículo 46 de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos. 

* Industria Siderúrgica, Cemento, Vidrio, Fertil! 

zantes, Celulosa y Aluminio 49%, según decreto del 30 de -

Junio de 1970. 

* Aguas Gaseosas y Refrescos Embotellados 49%, -

según la Séptima Norma de la Comisión Mixta Intersecreta-

rial del 25 de Octubre de 1948. 

Existen dentro de la LIE una serie de limitaciones 

a la actividad económica de los extranjeros que pueden sup~ 

rorse a través de la obtención del permiso o autorización-

por parte de la autoridad competente como son: 

a).- La participación de la Inversión Extranjera

en los Organos de la Administración. 

La inversión extranjera en el Capital de las emprg 

sas se realiza por medio de la suscripción o adquisición de 

acciones o partes sociales (23). Por capital social se --

entiende la suma de obligaciones de dar que adquieren los -

socios y que se manifiestan en sus aportaciones de capitales 

{ 24) • 

Fuera de las actividades económicas previstas en los 
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artículos 4° y 5° de la LlE, se establece como regla gene-

ral en el artículo 5° que en los casos en que las disposi-

ciones legales o reglamentarias no exijan un porcentaje de

terminado, la inversión extranjera podrá participar en una 

proporción que no exceda del 49% en los organos de admini~ 

tración de las empresas, no podrá exceder de su participa-

ción en el capital. 

Lo anterior quiere decir que si la Comisión ha de

terminado un aumento en el porcentaje de la inversión extran 

jera, superior al 49%, el manejo de la empresa a través de -

los órganos de administración, puede estar en manos de la -

inversión extrajera. Pero, si el porcentaje de ésta no exc~ 

de del 50i tampoco le podrá corresponder el manejo de la em

presa a través de los órganos de administración pues su par

ticipación en dichos Órganos no podrá exceder de su partici

pación en el capit.:il. 

Porcentajes Especiales.- El Último párrafo del -

artículo 5u expresa que cuando existan leyes o disposiciones 

reglamentarias para una determinada rama de actividad, la -

inversión extranjera se ajustará a los porcentajes y candi-

cienes que dichas leyes o disposiciones señalen. 

La intención manifiesta del legislador es la de -

no incurrir en omisiones por una parte, y por la otra, en -

dejar al ordenamiento especializado que determine los pareen 

tajes y condiciones a que haya de sujetarse la inversión ex

tranjera. 

El artículo 23° de la Ley impone la obligación de 

inscripción en el Registro Nacional de Inversiones Extran-

jcras a las personas que se refiere el artículo 2° de la -

Ley, es decir, a las personas físicas o morales extranje--

ras; a las sociedades mexicanas en cuyo capital participe -

la inversión extranjera y a los títulos representativos de 

capital propiedad de extranjeros. 
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Por lo que se refiere a la inversión extranjera que 

se realice a través de la adquisición de ca~ital de empresas, 

se requiere la autorización de la Secretaría correspondiente, 

según la rama de actividad de que se trate, cuando adquieran 

más del 25% del capital o más del 49% de los activos fijos de 

una empresa. Estas autorizaciones se otorgarán cuando ello -

sea conveniente, para la economía del país, previa resolución 

de la Comisión Nacional de Inversione Extranjeras. 

Es decir, si los inversionistas demuestran que la -

adquisición de más del 25% de capital de una empresa es conv~ 

niente para los intereses del país, entonces es factible que 

se les conceda la autorización correspondiente, superando así 

la restricción impuesta. 

Se autoriza todo aumento de capital social de las -

empresas siempre que, como mínimo en el capital resultante -

del aumento, se mant~nga la proporción entre el capital mexi

cano y el extranjero que existía antes de ser acordado dicho 

incremento por la empresa emisora. Asimismo, se faculta al 

Secretario Ejecutivo de la Comisión para emitir las resolu-

ciones correspondientes a: 

L) La suscripción de la totalidad del aumento de -

capital social por inversionistas extranjeros, siempre que, -

como mínimo, el 75% del capital social anterior al aumento -

sea propiedad de inversionistas extranjeros debiendo llevarse 

a cabo dicho aumento mediante la reinversión de utilidades, -

aportación de recursos propios del inversionista, o capitali

zación de pasivos; 

2} La transmisión de acciones, partes sociales o -

activos fijos entre inversionistas extranjeros, siempre y --

cuando el adquirente ratifique los compromisos adquiridos por 

el enajenante ante el Gobierno Federal así como como con los 

Gobiernos Estatales y Municipales; 

3) La adquisición por inversionistas extranjeros de 

acciones o partes sociales emitidas o representativas de so--
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cicdadcs mexicanas, propiedad de invcrs1onistas mexicanos; 

cuando cada adquisición individual no exceda del 10~ del -

capital social de la emisora y en conjunto, la totalidad -

de la inversión extranjera no supere el 40! del cupital SQ 

cial de la empresa emisora; 

4J La adquisición por inversionistas extranjeros 

de acciones o partes sociales propiedad de inversionistas -

mexicanos, cuando la inversión foránea en el capital social 

anterior a la adquisici6n de que se trate, participe con un 

mínimo del 751.. 

b).- La Inversión Extranjera en la Adquisici6n de 

Bienes. 

El artículo 749 del Código Civil nos define a los -

bienes y establece que son "todas aquéllas cosas que no están 

excluidas del comercio 11
, estando fuera del comercio las cosas 

que pueden ser poseídas sólo por algún individuo, así como a

quéllas que la Ley declara irreductibles a propiedad particu

lar. A su vez, los bienes se clasifican en muebles e inrnue-

bles; son bienes inmuebles aquéllos que enlista el artículo -

750 del Código Civil, los bienes muebles son aquéllos a que -

se refieren en los artículos 753 y 754 del mismo ordenamiento 

legal y en general aquélloB no considerados por la legisla--

ción común como inmuebles. 

Para la adquisición de bienes por extranjeros --

existe una norma general establecida en el artículo 3° de la 

LIE relativo al principio constitucional conocido como ''Cláy 

sula Calvo". 

Las adquisiciones reguladas específicamente por la 

LIE a través de restricciones superables por inversionistas 

extranjeros son las relativas a la adquisición de inmuebles 

fuera de la zona prohibida, (la zona prohibida corresponde 

(-54-) 



a 100 kms. sobre tierras y aguas a lo largo de las fronte

ras y 50 kms. en playas) y a la adquisición de activos fi

jos de una empresa. 

Po~ otra parte existe la prohibición impuesta a 

las sociedades extranjeras para adquirir el dominio directo 

de las tierras y aguas, así como para obtener concesiones -

para la explotación de aguas. 

Sin embargo, la propia Ley permite adquirir a las 

personas físicas extranjeras y no sociedades extranjeras -

dichos bienes, siempre y cuando la Secretaría de Relaciones 

Exteriores les otorgue el permiso correspondiente, conforme 

a lo estaUlecido en el artículo 7° de la LIE. 

Por lo que se refiere a los activo~ fijos Barrera 

Graf los define como los ''bienes o recursos tangibles'', por 

lo general a largo plnzo es decir, no consumibles que ordi

nariamente se adquieren para ser utilizados en forma perma

nente en las finalidades de las empresas, o sea, la elabor~ 

ción de bienes o la prestación de servicios" (25). 

Con relación a la adquisición o transmisión de -

activos fijos de una empresa, los extranjeros podrán adqui

rir libremente hasta un 49% de los mismos, y para superar -

esta restricción, deberán de obtener de la Secretaría del -

ramo la autorización correspondiente, previa resolución de 

la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

c) La Inversión Ex~ranjera en Operaciones üiversas 

Dentro de las operaciones reguladas por la LIE en -

centramos que se limita a la inversión extranjera para reali

zar actos por los cuales adquiera la facultad de determinar -

el manejo de una empresa, ya que en ese caso se requiere au-

torizaci én de la Secretaría del ramo, previa resolución de la 
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Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

La Ley de Inversiones Extranjeras no se limita a 

regular como inversión extranjera, los supuestos contenidos 

en sus artículos 5º y Hº, sino que abarca tambi¿n la hipó

tesis de expansión de la misma mediante la constitución de 

nuevas líneas de productos¡ de cada una de estas operacio

nes hablar~rnos a continuación. 

Nuevo Establec1n1icnto.- Con relación al término 

''establecimiento'' no existió un concepto claro y preciso -

sino hasta la expedición de la Resolución General No. ~ em~ 

tida por la Comisión, en la que se define como "toda unidad 

técnica o todo local físicamente i11Jepcndicntc, distinto o 

diferente a los existentes, en el que una empresa pretende 

realizar cualquier actividad industrial, comercial o de 

prestación de servicios''. Asimismo, la propia Resolución -

define a la ''unidad t6cnica o local'': cada fábrica, planta, 

taller, comercio, tienda, despacho, oficina administrativs, 

almacén, bodega, área de carga y descarga o similares, sea 

que se llame sucursal, agencia u otro equivalente, indepen

dientemente 'Jue el local relativo sea propiedad del invcr-

sionista u objeto de un contrato de arrendamiento, de un -

convenio de adquisici6n, del derecho de uso u otro equiva-

lcnte. 

Por otra parte, la recolección implica la apertu

ra de un nuevo establecimiento y el cierre total del esta-

blecim1ento que sustituye. ~ara proceder a su apertura se 

requiere contar con la resolución favorable de la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Nuevos Campos de Actividad Económica.- La Reso-

luci6n General No. 13 emitida por la Comisión define el nu~ 

vo campo de actividad económica como ''toda actividad dife-

rente a las que una empresa o unidad económica establecida, 

haya efectivamente realizado ... en forma no experimental y 
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contando con los permisos y autorizaciones gubernamentales 

necesarias y que implique entrar en una clase distinta de 

acuerdo con el catálogo ... '', así como ''toda actividad ... -

que sin entrar en otra clase de las detalladas en el catá-

logo que se cita, venga a satisfacer necesidades de un mer

cado o sector consumidor distinto ... ''. 

Nuevas Líneas de Productos.- La propia Resolución 

13 define lo que debe entenderse por tal concepto "todo gru

po o grupos de productos, diferentes a los que un empres o -

unidad económica establecidas haya efectivamente elaborado o 

fabricado ... en forma continua y a escala comercial ..• y con 

tanda con los permisos y autoirzaciones gubernamentales nec~ 

sarios. 

Para superar estas limitaciones, conforme lo expue~ 

to en la Resolución General No. 16 de la Comisión Nacional -

de Inversiones Extranjeras, se requiere solicitar y obtener 

de la misma, el dictamen favorable que la autorice a parti

cipar en campos de actividad o lineas de productos distintos 

de aquellos de los que antes de entrar en vigor la LIE ya -

venía operando. 

Por lo que se refiere a Fideicomisos en fronteras 

y litorales destinados a la realización de actividades in-

dustriales y turísiticas, se sujetan a la obtención del peE 

miso correspondiente de la Secretaría de Relaciones Exte--

riores. 

Por último, como lo mencionamos en su oportunidad, 

la LIE regula actos cuyo contenido no es necesariamente ec2 

nómico y a los qu~ se les impone restricciones superables -

por los extranjeros. Estos actos son aquellos por los cua

les los extranjeros participan en los órganos de administr~ 

ci6n de una empresa y por lo cual deberán contar con la ca-
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lidad migratoria que los autorice para llevar a cabo tales 

funcione~ y en caso de que no se guarde la relación exigida 

por el artículo 5° de la LIE, deberán contar con la Resolu

ción favorable de la Co~isión Nacional d0 Inversiones Ex--

tranjeras. 

En la misma situación se encuentran los extranJe

ros que adquieren por cualquier título la facultad de date~ 

minar el manejo de una empresa, previa Resolución de la Co

misión Nacional d~ Inversiones Extranjeras. 

Sanción en caso de falta de autorización.- Los -

actos que se realicen sin la autorización a la que se refie

re el articulo 8° serán nulos (cuarto pdrrafo del artículo -
8 o) • 

Criterios generales para determinar la convenien-

cia de la inversión extranjera.- Se encuentran establecidas 

en el artículo 13 de la Ley, mismo que fija también los por

centajes y condiciones conforme a los cuales se regirá esta. 

Dichos criterios y características son: 

l) Ser complementaria de la nacional. 

2) No desplazar a empresas nacio11alcs que estén -

operando satisfactoriamente ni dirigirse a campos adecuada-

mente cubiertos por ellas; 

3) Sus efectos positivos sobre la balanza de pa

gos y en particular sobre el incremento de las exportacio--

nes; 

4) Sus efectos sobre el empleo, atendiendo el 

vcl de ocupación que genere y la remuneración oe la mano de 

obra; 

5) La ocupación y capacidad de técnicos y persa-
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nal administrativo de nacionalidad mexicana¡ 

6) La incorporación de insumos y componentes na

cionales en la elaboración de sus oroductos; 

7) La medida en que financien sus operaciones 

con recursos del exterior¡ 

8) La diversificación de las fuentes de invcr-

sión y la necesidad de impulsar la integración regional y 

subregional en el área Latinoamericana. 

Yl su contribución al desenvolvimiento de las 

zonas o regiones de mejor desarrollo económico relativo; 

10) No ocupar posiciones monopolísiticas en el 

mercado nacional; 

11) La estructura de capiLal de la rama de act~ 

vidad económica de que se trate; 

12) El aporte tecnológico y su contribución ~ -

la investigación y desarrollo cie la tecnología en el país; 

13) Sus efectos sobre el nivel de precios y la 

calidad de la producción; 

14) Preservar los valores sociales y culturales 

del país~ 

15) La importancia de la actividad de que se -

trate, dentro de la economía nacional; 

16) La identificación del inversionista extran

jero con los intereses del país, y su vinculación con cen

tro de decisión económica del exterior; 
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17) En general, la medida en que coadyuve al lo-

gro ae los objetivos y se apegue a la política de desarrollo 

nacional. 

6 .- EL REGISTRO NllCIONl\l, !JE INVERSIONES EX'rRl\NJER/15 

La Ley est~blece el Registro Nacional de Inversig 

nes Extranjeras ba]o la dirección del Secretario Ej~cutivo 

de la Comisión larticulo 24). 

En el Registro deberán inscribirse larticulo 23): 

l) Las personas físicas o morales cx~~~njcras que 

realicen inversiones reguladas por esta Ley; 

2) Las sociedades mexicanas en cuyo ca pi t.;i.l par-

ticipen las personas a que se refiere el articulo 2° de la 

Ley; 

3) Los fideicomisos en que participe~ extranjeros 

y cuyo objeto sea la realización de actos regulados por esta 

Ley; 

4) Los títulos representativos <le capital que --

sean de prupiedad de extranjeros o est6n dados en garantía a 

favor de óstos y sus trarlsmisiones: y 

5) Las resoluciones que dicte la Comisión. 

El Itcglamento determinará la organización del Re

gistro y establecerá la forma y términos en que deberá pro

porcionarse la información. 

El establecimiento riel registro obedece, según la 

exposición de motivos, al propósito de dar autonticiaad a -

los actos relacionados con esta materia de inversiones ex--
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tranjeras y al objetivo de recabar una información completa 

y permanente del comportamiento de las inversiones extranj~ 

rus en ol país. 

En el artículo 3° transitorio se concede un plazo 

de 180 díds contados a partir de la fecha en que entre en vi 

gor la Ley para que las personas obligadas a hacerlo se ins

criban en el Ucgistro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Equ1paraci6n da la inversión hecha por los inmigr~ 

dos en la inversión mexicana.- En el artículo 6° de la Ley 

se establece: ''Para los efectos de esta Ley, se equipara a 

la inversión mexic~na la que efectúen los extranjeros resi-

dentes en el país con calidad de inmigrados, salvo cuando -

por raz6n de su actividad se encuentren vinculados con cen-

tros de decisión ccon6mica del oxtcr1or" 1 con una excepción: 

''Esta disposición no se aplicar6 en aquellas áreas geográfi

cas o actividades que est6n reservadas de manera exclusiva -

~ mexicanos o a sociedades moxicanas con cláusula de exclu-

si ón do exlranjcros o que saan materia de rcgulaci6n especi

fica'' y en su tercer párrafo dice: ''La condición y activi-

dades dú los inmigrantes quedarán reguladas por las disposi

cionos de la Ley General de Poblaci6n''. 
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=CAPITULO 111= 

" LA COMlSlON NACIONAL DE lNVERSlo:rns EX'l'RANJERl\S " 

l.- CONSIDERACIONES GENERALES 

La Ley para Promover la Inversi6n Mexicana y -

Reqular la Inversión Extranjera, ocupa su capítulo III -

para referirse a la Comisión Nacional de Inversiones Ex-

tranjer.Js. 

Sin duda alguna, el antecedente a la CNIE lo -

encontramos en la ya citada Comisi6n Mixta Intersecrcta-

rial que fué creada mediante Decreto Publicado en el Dia

rio Oficial de la Federación el 23 de junio de 1947, y -

que en resumen estaba facultada para coordinar, estudiar

y resolver, tanto la política del Ejecutivo, como la di-

rección que deberían toma~ las Secretarías de Estado en -

muteria de Inversiones Extranjeras (26). 

El Artículo II ñe la LIE enmarcado dentro del

ya citado Capítulo !II, dispone la creación de la Comi-

síón Nacional de Inversiones Extranjeras a las que anali

zaremos posteriormente, le señala varias atribuciones, -

clcvár.dola de esta manera a ser el órgano más importante

en cuanto a la materia de Inversiones Extranjeras. 

Teófilo Berdeja hace mención a los comentarios

al proyecto de la LlE que hizo el Subsecretario de Indus

tria de la entonces Secretaría de Industria y Comercio -

ante la Cámara de Senadores el 29 de diciembre de 1972. 
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11 La Comisión no va a funcionar como un cuerpo bu

rocrdtico, no va a tener ni personalidad juríaica, ni pa-

trimonio propio; va a ser fundamentalmente una Comisión -

Consultiva dotada de esta facultad de resolución, pero que 

eJercerá a través de las Secretarías o Departamentos de E~ 

tado. Las disposiciones o solicitudes a la Comisión se le 

presentarán a través de un Secretario Ejecu~ivo, pero las 

resoluciones se dictarán a través de las Secretarías o De

partamentos de Estado que correspondan. La misión de la -

Comisión es el estjr valorando por así decir, permanente-

mente, el funcionamiento y los efectos de la inversión ex

tranjera en nuestro país, para ir dictando las normas que 

le ajusten a los intereses de M~xico•• (27). 

Se debe procurar el establecimiento de empresas 

que garanticen exportaciones y sustituyan de importaciones 

y que tanto tecnológica como administrativamente asegure -

competividad en los mercados internacionales. 

Así pues, la CNIE ha logrado de manera discreci2 

nal regular la importante y complicada materia que nos oc~ 

pa, que por más abundante que sea, no permitirá que ningún 

renglón de ella escape a su observancia e intervención. 

2. - INTEGRACION Y A'l'RIBUCIONES 

Conforme al artículo 11 de la LIE la Comisión e~ 

tá integrada: 

1) Por los tjtulares de las Secretarías de Go-

bernación, Relaciones Exteriores, Hacienaa y Crédito Públi 

co, Programaci6n y Presupuesto, Energía, Minas e Industria 

Paraestatal, Comercio y Fomento Industrial, y 'l'rabajo y -

Previsión Social. 
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Las Secretarias de Estado que integrán la Comi-

sión Nacional de Inversiones Extranjeras son designaaas -

por el Presidente de la República quien ~iene la facultad 

para removerlas. 

se trata de una autoridad absolutamente discre-

ciona l del Ejecutivo, ya que no se sujeta a regulación al

guna. 

2) Además se prevee de la existencia de un Seer~ 

tario Ejecutivo como órgano auxiliar de la Comisión Nacio-

nal de Inversiones Extranjeras, cuyas facultades segón el -

articulo 14 de la LlE son las de: 

!.- Representar a la Comisión; 

11.- Ejecutar las Resoluciones de la Comisión; 

11!.- Fijar las normas de organización, admini~ 

tración y funcionamiento interno de la Secretaría a su ca~ 

go: 

IV.- Realizar los estudios que le encomiende la 

Comisión; 

V.- Formular el proyecto de presupuesto anual de 

la Comisión que someterá a la consideración de la misma pa

ra su aprobación en su caso: 

VI.- Rendir a la Comisión un informe anual de -

las actividades realizadas por el organismo; 

VII.- Ejercer el presupuesto de la Comisión y -

nombrar el personal técnico y administrativo de la misma: 

y 
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VIII.- Las demás que le correspondan conforme a 

esta ley y que señale la Comisión. 

Este es designado por el Presidente de la Repú

blica y no participa en la toma de decisiones de este -

cuerpo colegiado (28). 

Bajo su dependencia y cuidado está el funciona

miento del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras

y el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología, -

en el cual deben inscribirse obligatoriamente todos los

documentos en que se contengan actas, contratos y conve

nios de cualquier naturaleza que deban surtir efectos en 

el territorio nacional y que se realicen o celebren con

motivo de la concesión del uso o autorización ele explotª 

ci6n de marcas, concesión del uso o autorización de pa-

tentes de inversión de mejoras, de modelos y dibujos in

dustriales, el suministro de conocimientos técnicos, la

provisi6n de ingeniería básica o de detalle para la eje

cución de instalaciones o la fabricación de productos,-

la asistencia t~cnica cualquiera que sea la forma en que 

esta se presente, los servicios de administración y ope

ración de empresas, cuando los beneficiarios sean perso

nas físicas o morales de nacionalidad mexicana, extranJ~ 

ros residentes en México y personas morales extranjcras

establecidas en el país y las agencias o sucursales de -

empresas extranjeras establecidas en la República. 

3) Comité de Representantes.- Dentro del Ar

ticulo 84 del Reglamento de la Ley para promover la ln-

vcrsi6n Mexicana y Regular la Inversión Extranjera encoTI 

tramos la integración del Comité de Representantes, el -

cual estará formado por los Directores Generales adscri

tos a las Secretarias que integren la Comisión, y cuya -

materia de competencia esté relacionada con los asuntos

ª tratar. 
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Dentro de sus facultades están las de: 

l.- Emitir opiniones y elaborar recomendacio-

nes a la Comisión sobre aquellos proyectos específicos 

que no fueren aprobados por el propio Comité, a fin de -

que la Comisión resuelva lo conducente. 

II.- Elaborar programa anual de trabajo y soro~ 

terlo a la consideración de la Comisión, en Coordinación

con el Secretario Ejecutivo. 

III.- Elaborar estudios sobre la regulación j~ 

rídica y administrativa de la inversión extranjera en Mé

xico con el fin de proponer modificaciones que permitan -

mayor flujo de inversión en el país y su más adecuada reg~ 

!ación. 

4) Personal Técnico y Administrativo.- Desig-

nado por el Secretario Ejecutivo, el que está al servicio 

de la Comisión y de la Secretaría. 

La creación de este órgano tiene como razón la

necesidad del Gobierno Mexicano de contar con un órgano -

que además de coordinar las actividades de las dependen-

cías del Ejecutivo Federal, contará con las facultades -

necesarias para controlar las inversiones extranjeras que 

se realizan en nuestro QaÍs y aplicar las políticas ---

existentes sobre esta materia. 

Conforme a la Fracción V del Artículo 12 de la

LIE, la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, es

un órgano de consulta obligatoria, en materia de- inversiQ 

nes extranjeras, para las dependencias del Ejecutivo Fed~ 

ral, organismos descentralizados y empresas de participa

ción estatal, instituciones fiduciarias de los fideicomi-
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sos constituidos por el Gobierno Federal o por los gobier-

nús de las encidades federativas y para la Comisión Nacio-

nal de Valores. 

Sin embargo, la Comisión Nacional Ue Inversiones 

Extranjeras no sólo es un órgano de consulta obligatoria, 

sino que por estar investida de facultades decisorias y ej~ 

cutivas en relación a las Secretarias de Estado, dichas re

soluciones afectan la esfera jurídica de los particulares, 

pues en su carácter de autoridad ordenadora imponen a estos 

sus determinaciones. Es decir, se trata de un órgano de a~ 

toridad que dentro del universo al que nos estamos refirien 

do detenta una jerarquía superior con respecto a los demás 

órganos del Ejecutivo, quienes únicamente actúan como auto

ridades ejecutoras. 

Encontramos las atribuciones de la Comision NaciQ 

nal de Inversiones Extranjeras en el artículo 12º de la LlE. 

Estas, de acuerdo con Arellano García (30) se pueden dividir 

en los siguientes grupos: 

11 a) Fi\CUL'l't\OES DEClSORIAS: 

I.- Resolver en los términos del artículo 5° de 

la Ley sobre el aum~nto o disminución del porcentaje en el 

que podrá participar la inversión extranjera en las diver

sas áreas geográficas o de actividad económica del país, -

cuandc no existan disposiciones legales o reglamentarias -

que exijan un porcentaje determinado y fijar las condicio

nes conforme a las cuales se recibirá dicha inversión. (31) 

II.- Resolver sobre los porcen~ajes y condicio-

nes conforme a las cuales se recibirá la inversión extranj~ 

ra en aquellos casos concretos que, por las circunstancias 

particulares que en ellos concurran, ameriten un tratamien

to especial; l32) 
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III.- Resolver sobre la inversión extrar1jeta· 

que se pretenda efectuar en empresas establecidas o por

establecerse en México; (33) 

IV.- Resolver sobre la inversión extranjera -

existente en México, en nuevos campos de actividad econ~ 

mica y en nuevas líneas de productos; (34) 

Cabe mencionar en relación a éstas facultades

es importante saber, que conforme al Artículo 73 Fracción 

XVI de nuestra Constitución Política, corresponde en for

ma exclusiva al Congreso de la Unión la facultad de dic-

tar leyes sobre la condición jurídica.de los extranjeros

y que en ejercicio de esta facultad expidió la Ley para

Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión -

Extranjera. 

b) FACULTADES CONSULTIVAS: 

v.- Es ohligatorio para la Comisión Nacional

de Inversiones Extranjeras ser órgano de consulta oblig~ 

toria en materia de Inversiones Extranjeras para las de

pendencias del Ejecutivo Federal, organismos descentrali 

zados, erapresas de participación estatal, instituciones

fiduciarias de los fideicomisos constituidos por el Go-

bierno Federal o por los gobiernos de las entidades f ed~ 

rativas y para la Comisión Nacional de Valores; {35) 

e) FACULTADES REGLAMENTARIAS: 

VI.- Establecer los criterios y requisitos -

para la aplicación de las disposiciones legales y regla

mentarias sobre inversiones extranjeras. (36) 

d) FACUL~'ADES COORDINADORAS. 

VII.- Coordinar la acción de las dependencias 
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del Ejecutivo Federal, organismos descentralizados y -

empresas de participación estatal para el cumplimiento- · 

de sus atribuciones en materia de inversión extranjera. 

(37) 

e) FACULTADES DE PROYECCION LEGISLATIVA 

VII.- Someter a la consideración del Ejecut! 

ve Federal proyectos legislativos y reglamentarios, así 

como medidas administrativas en materia de inversiones

extranjeras. (38) 

3.- CRITERIOS GENERALES PARA DE1'ERMINAR LA CONVENIENCIA 

DE LA INVERSION EXTRANJERA. 

Por otro lado, siguiendo el Artículo 13 de la LIE, 

es necesario mencionar los criterios que son tomados en 

cuenta para autorizar la inversión extranjera y fijar -

los porcentajes conforme a los cuales dicha inversión -

regirá. 

l.- Ser complementaria de la nacional: 

lI.- No desplazar a empresas nacionales que

estén operando satisfactoriamente, ni dirigirse a cam-

pos adecuadamente cubiertos por ellas; 

III.- Sus efectos positivos sobre la balanza

de pagos y, en particular, sobre el incremento de las -

exportaciones; 

IV.- Sus efectos sobre el empleo, atendiendo 

al nivel de ocupación que genere y la remuneración de -

la mano de obra. 
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V.- La ocupación y capacitación de técnicos y 

personal adminis~rativo de nacionalidad mexicana. 

VI.- La incorporación de insumos y componentes 

nacionales en la elaboración de sus productos; 

VII.- La medida en que financien sus operacio

nes con recursos del exterior; 

VIII.- La diversificación de las fuentes de -

inversión y la necesidad de impulsar la integración re-

gional y subregional en el área latinoamericana; 

IX.- Su contribución al desenvolvimiento de -

las zonas regionales de menor desarrollo económico rela

tivo; 

X.- No ocupar posiciones monopolísticas en el 

mercado nacional; 

XI.- La estructura del capital de la rama de

actividad económica que se trate; 

XII.- El aporte tecnológico y su contribución 

a la investigación y desarrollo de la tecnología en el -

país. 

XIII.- Sus efectos sobre el nivel de precios

y la calidad de la producción; 

XIV.- Preservar los valores sociales y cultu

rales del país; 

XV.- La importancia de la actividad de que -

se trate, dentro de la economía nacional; 
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XVI.- La identificación del inversionista extrag 

jera con los intereses del paS y su vinculación con centros 

de decisión económica del exterior; y 

XVII.- En general la medida en que coadyuve al -

logro de los objetivos y se apegue a la política de desar-

rollo nacional. 

Los criterios mencionados constituyen los paráme

tros dentro de los cuales los miembros de la Comisión NaciQ 

nal de Inversiones Extranjeras deben actuar a efecto de re

solver los casos específicos de los inversionistas extran-

jeros peticionarios. 

Esto no quiere decir que se busque cerrar las -

puertas al capital foráneo sino que se acepte en aquellos 

carnposcampos que la LIE lo permite equitativamente asocia

do con el mexicano para conveniencia del país, de acuerdo 

con las políticas internas de desarrollo. Es decir, acep

tándolo como una vía de complementación económica, y no una 

prolongación de los intereses de los países en que se ori

gina. 

Estas características señaladas demuestran la pr2 

tección y seguridad que pretenda dar nuestro gobierno a la 

economía mexicana, dada a la experiencia que hemos tenido a 

través de la historia. 

La inversión extranjera nos trae como resultado, 

aportación de tecnología y a la vez generación de empleos, 

factores ambos de vital importancia para nuestro país. 

Ello sin menospreciar otros beneficios accesorios, como la 

captación de divisas fuertes, la capacitación de trabajadQ 

res nacionales, la apertura de nuevos polos de desarrollo, 

etc. 

De ahí que con las últimas reformas al articulado 

de la LlE se pretenda flexibilizar aún más el marco regula-
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dor do la inversión foránea, buscando hacer a nuestro país 

cada vez más atractivo al flujo de capitales. 8110, claro 

está sin olvidar nunca los límites de la soberanía y la -

autodeterminación. 

Por lo que respecta a la Com1si6n Nacional de In

versionus Extranjeras, ésta no (lUeoe actuar de manera arbi

traria, sino que Ucbe normar su criterio con apego a las di 
rectrices fijadas por el Artículo 13 de la Ley. 

4 .- NA'l'URAL8ZA JUlU_DlCA DI:.: Ll\ COMIS!UN NAClüNAL DE INVER-

Slu!JES EXTRANJERAS. 

En el plano de nuestro derecho público, podemos 

ubicar a la C!HC:: dentro del ámbito Ue la Administración P~ 

blica Federal que a su vez,está dividida en c~ntralizada y 

paraest<ital. 

La Administración PÓblica Centralizada a la que 

perten~ce la Comisi6n, estará integrada por la Presider1cia 

de la kep~blica, las Secretarías ac Estado ~· la Procuraau

ría General de la República. 

''Tócnicamence se llama centralización Administra

tiva al r~qimen que establece la suborctinaci6n unitaria, -

coordinada y directa de los 6rganos administrativos al po-

der central, ba]o los a1ícre11t~~ puntus d~ ~·!st~ del nombr~ 

miento, ejercicio de sus funciones y la tutela jurídica pa

ra satisfacer las necesi<lades póblicas''. (39) 

Por ello, una decisión contraria a la política pr~ 

siclencinl es (ácilmcnte modificada mcniantc el simple acuer

do presidencial de remover a los Secretarios cuyo pensamien

to sea contrario a la posición del EJeCut1vo y el nombrumie~ 

to tle l.:is personas que habrán de sustituirlos. 
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Más concre~amcnte, la Comisión es un organismo de 

los denominados ''ccmisiones intersecretariales'' que son ór

ganos col0gi.:1dos integrados por los representantes de Seer~ 

tarias de Estado, departamc11to~ administrativos y otros or

qanismos de la denominada adnün1stración paraestatal. l\CO.§. 

ta Horacro define a las comisiones intersecrctariales como -

''organismos intcrmcaios creados para la tención de asuntos 

que implican el CJercicio de la actividad administrativa en 

di9ersas ramas o materias, están integrados por uno o va--

rios Secretarios de Estado, Jef~s de departamentos o d1rec

tor~s o gerentes de organismos descentralizados ... '' {401 

5. - Lr .. s RESOLUCIONES GENER/\LES DE L/\ COMISION NACIONAL !JE 

INVEHS IONES EX1'HANJ ER.\S. 

El fundamento legal para la emisión de resolucio

nes generales por parte de la c:omisi6n Nacional de lnversig 

nes ExtranJeras lo encontramos en la fracción Vl ctal Artic~ 

lo 12 de la LIE, mismo que la faculta para: 

VI.- ''Establecer los criterios y requisitos para 

la aplicaci6n de las disposiciones legales y reglamentarias 

sobre Inversiones Extran)eras''. 

En el Diario Oficial de la Federación del 5 de n2 

viembre de 1975 se publicaron 10 Resoluciones Generales di~ 

tadas por la Comisión y que, por razones que se ignoran, no 

se habían dado a conocer al p~blico a trav~s de este medio 

que es el más ictóneo en materia ¿e difusión, a etecto de -

que los interesados conocieran los criterios vigentes, faci 

litando su obediencia. 

Y es que los criterios de 1 acomisión son, indudª 

blcrncnte, de interés y observancia general, por lo que la -

resolución tomada por dicha Comisión, de publicarlas fue al 
tamente positiva. 
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Estas resoluciones generales se han ido modif i

cando a través del tiempo de acuerdo a las necesidades vi 

gentes dentro de nuestro país, con el propósito de propo

ner medidas que motiven el desarrollo de la actividad ec2 

nómica y origen nuevos empleos, ya que lo que se busca es 

una simplificación del capital foráneo en beneficio de --

nuestro país. 

Las Resoluciones Generales como su nombre lo -

indica son genéricas y se emiten como normas de carácter 

abstracto. Con base en esta facultad la Comisión Nacio

nal de Inversiones Extranjeras ha emitido las resolucio-

nes generales que son verdaderos reglamentos por las --

características señaladas a continuación. 

Hablar de reglamentos y de que son expedidos -

por algún órgano distinto al Presidente de la República

suena de inmediato, por asociación de ideas jurídicas -

como algo inconstitucional. 

Analizaremos la naturaleza jurídica del Regla

mento de acuerdo al sistema jurídico mexicano con el --

propósito de decidir si son órganos inconstitucionales -

las resoluciones generales de la Comisión Nacional de -

Inversiones Extranjeras. 

''El reglamento es una norma o conjunto de nor

mas juridicai:; de carácter abstracto e impersonal que -

expide el Poder Ejecutivo en uso de una facultad propia

y que ciene por objeto facilitar la exacta observancia -

de las leyes expedidas por el Poder Legislativo" {41) 

Felipe Tena Ramírez seftala que: ''el reglamento 

como la ley, es una disposición de carácter general y -

abstracto sancionado por la fuerza pública; es pues, un 

acto objetivamente legislativo, que si se atribuye exceE 
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cionalmente al Poder Ejecutivo es porque la exacta obseL 

vancia de la Ley requiere de la determinación de numero

sos detalles, que sólo puede conocer cabalmente el Poder 

que tiene a su cargo la ejecución'' (42) 

Las definiciones anteriores nos llevan a la -

conclusión de que la expedición de un Reglamento es un

acto que compete al Poder Ejecutivo, dicho poder esta -

depositado en un solo individuo denominado ~residente -

de los Estados Unidos Mexicanos (Art. 80 Constitucional). 

Una vez analizando que Ja facultad de expedir 

reglamentos es del Presidente de la República y que di

cha facultad es indelcgable concluimos a la fracción VI 

del articulo 12 de la LIE es inconstitucional y por en

de lo son también las resoluciones de carácter general

y abstracto que expida la Comisión Nacional de Inver--

siones ExtranJeras, con fundamento en esa facultad. 

El sistema de regulación de la inversión ex-

tranjera en M~xico, por su inconstitucionalidad misma,

provoca un estado, en los partir.ulares que lo dejan a -

la deriva, sujetos al capricho ae las políticas que ca

da gobierno elija seguir, lo que redundará en un aleja

miento del capital tan necesario en el despegue económi 

co de nuestro país. 

Los criterios aprobados y publicados con res

pecto o las resoluciones generales son las siguientes: 

RESOLUCION GENERT1L NUMERO 1 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranje

ras, en el ejercicio de las facultades que le confieren 

los artículos 12, fracciones 1, II, III, IV, y V y 14,-
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fracción Vlll, d~ la Ley para Promover la Inversión Me

xicana y Regular la Inversión Extranjera y 86 de su Re

glamento emite la Resolución General Nómero l. 

De acuerdo a las fracciones I y II del artíc~ 

lo 12 de la L.I.E. la Comisión está facultada para: 

l.- Resolver sobre el aumento o disminución-

del porciento en que podrá participar la inversión ex-

tranjera y 

2.- Fijar las condiciones conforme las cua-

les se recibirá dicha inversión. 

La fracción III del mismo artículo faculta a 

la Comisión tle: ''Resolver sobre la i1\versión extranje

ra que se pretenda efectuar en empresas establecidas -

o por establecerse en México, o en nuevos establecimierr 

tos''. Este precepto toma su fundamento en el artículo 

8 de la LIE que regula la adquisición de empresas esta

blecidas o de control sobre ellas. No cabría interpre

tar que la Comisión queda facultada para decidir cada -

caso de inversión de una empresa establecida (considere 

da inversionista extranjero), como lo puede ser la ad-

quisición de bonos, financieros, materia prima necesa-

ria para la producción, maquinaria marcas etc ... 

El artículo 12 de la LIE en su fracción IV -

faculta a la Comisión a: 

'
1 Resolvcr sobre la participación de la inver

sión extranjera existente en Máxico, en nuevos campos -

de actividad económica, o nuevas líneas de productos.'' 

La intención del legislador al incluir el --

control a la expansión de la inversión extranjera exis-
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tente, fue la de regular la competencia, Pn el mercado que 

tal inversión ocasionaría tanLo frente a nacionales co~o a 

extranjeros. Es decir, que antes de que el inversionista -

foráneo participe dCtivamcnte ya sea en el mismo mercado (a 

través de un nuevo establecimiento), o en un mercado dife-

rcntc (en una nueva linea de productos o en una nueva acti

vidad econlmica), la Co1nisión debe conocer sus intenciones 

para determinar su conveniencia para la economía nacional. 

La fracción V, del artículo 12, faculta a la Comi 

sión a: 

''Ser órgano de consulta obligatoria en materia de 

inversiones extranjeras para las dependencias del Ejecutivo 

Federal, organismos descdntralizados, empresas de partici-

pación estatal, instituciones fiduciarias ae los fideicomi

sos constituidos por el Gobierno Federal o por los gobier-

nos de las entidades federativas y para la Comisión Nacio-

nal de Valores". 

Las facultades otorgaaas a la Comisión, conforme 

a esta fracción, para actuar corno órgano de consulta obli

gatorio, se limitan a las consultas realizadas por las en

tidades mencionadas en dicha fracción. Más que una facul

tad, es una imposición a cargo de la Comisión, ya que que

da obligaüa a atei1der y a contestar dichas consultas. Por 

lo tanto, la Comisión, conforme a esta fracción, es un ór

gano de consulta obligatorio. 

La fracción VIII del articulo 14 a su vez, sólo -

contiene la facultad del Secretario Ejecutivo de recibir a

tribuciones adicionales a la Comisión. Tal potestad no pu~ 
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de interpretarse en el sentido de que se otorgue a la Comi

sión la capacidad de delegar en dicho Secretario Ejecutivo

parte o la totalidad de sus funciones. La fracción VIII rg 

gula la aptitud del Secretario óc recibir atribuciones adi

cionales, más no autoriza a la Comisión a delegar sus facul 

tades, en este sentido es en el que la interpretaci6n dcbe

realizarse. 

Se agrega el texto íntegro de la Resolución Gene

ral. Número l. 

RESOLUCION GENERAL NUMERO 1 

Que establece un procedimiento expedito para que

la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras emita Reso

luciones Específicas. 

Regla l.- La Comisión Nacional de Inversiones -

Extranjeras emitirá, en los términos previstos en la Regla-

3, las resoluciones específicas que correspondan a efecto -

de que la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial auto

r ice a inversionistas extranjeros para realizar los siguie~ 

tes actos y operaciones: 

I.- Adquirir acciones o partes sociales de socie

dad~s mexican~s, en el acto de su constitución, que repre--

senten hasta un 100% de su capital social, siempre que di-

chas sociedades se constituyan para operar o realizar sola

mente actividades como: 

a) Derogado 

b) Sociedades de inversión de capitales en los -

términos de la Ley de Sociedades de Inversión; 
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e) Sociedades Industriales abastecedoras o pro-

veedor~suc las sociedades señaladas en el artículo 6 del Rg 

glamento mencionado; y, 

d) Sociedades Industriales que operen como micro

empresas, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

II.- Adquirir acciones o partes sociales que re

presenten hasta el 100% del capital social de las socieda

des mexicanas establecidas que a continuación se indican. 

a) Las scrialadas en la fracción I; 

b) Sociedades Industriales; y 

e) Todas las sociedades, cuando las acciones o -

partes sociales se pretendan adquirir mediante suscripción

al compensar los inversionistas extranjeros de que se trate. 

En este último caso, la Comisión Nacional de In-

versiones Extranjeras expedirá la resolución específica fa

vorable siempre que las sociedades de que-se trate y los i~ 

versionistas extranjeros que pretendan adquirir las accio-

nes o partes sociales estén al corriente o hayan dado cum-

plimiento razonable a sus obligaciones en materia registral 

y a los compromisos, metas y programas que tuvieren concer

tados con la propia Comisión, su Secretario Ejecutivo o la

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial; 

III.- Abrir y operar nuevos establecimientos in

dustriales, comerciales y de servicios, en los casos no 

exceptuados en el articulo 2B del Reglamento citado. 

IV.- Relocalizar establecimientos abiertos y en

operación, en los casos no exceptuados en el artículo 28 -

del Reglamento de mención; 
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V.- Iniciar la fabricación de productos de nueva 

línea o realizar actividades económicas en nuevos campos, -

en los casos no exceptuados en el articulo 29 del Reglamen

to de alusión; y, 

VI.- Adquirir los activos fijos de empresas mexi

canas establecidas, en los casos previstos en el artículo -

7. 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras-

siempre emitirá las resoluciones específicas que correspon

dan en los casos a que se refieren las fracciones I, en sus 

incisos by d, II, 111 y V de esta regla, si las sociedades 

mexicanas interesadas han de realizar nuevas inversiones -

productivas, y éstas se ajustan a los criterios y caracte

rísticas indicadas en el articulo 82 del Reglamento antes

referido. 

Para lo dispuesto en el párrafo anterior, son so

ciedades mexicanas interesadas aquéllas en cuyo capital so

cial adquieran los inversionistas extranjeros una partici-

pación mayor a la proporción del 49% del mismo o aquéllas -

que, teniendo el carácter de inversionistas extranjeros, -

pretendan realizar una expansión mediante la apertura y op~ 

ración de nuevos establecimientos y la realizacién de acti

vidades económicas en nuevos campos o la fabricación de pr2 

duetos en nuevas líneas. 

Regla 2.- La Comisión Nacional de Inversiones -

Extranjeras emitirá, en los términos previstos en la regla-

3 las resoluciones específicas requeridas a efecto de: 

r.- Ampliar hasta en un 30% el limite máximo 

dispuesto en la fracción l del artículo 5 del 30% el lími

te mínimo y comprendido en la fracción JI, último párrafo-
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del mismo artículo; 

II.- Exceptuar el requisito establecido en la -

fracción IV del artículo 5 del Reglamento aludido; 

III.- Que la Secretaría de Comercio y Fomento In 

dustrial autorice los fideicomisos y actos previstos en el 

artículo 10 del Reglamento; 

IV.- Que la Secretaría de Comercio y Fomento In

dustrial autorice la emisión de acciones que integran se--

ries '1 N" o Neutras, la constitución de los fideicomisos pr~ 

vistos en los artículos 13 y 14 del Reglamento invocado y -

la adquisición por inversionistas extranjeros de los certi

ficados de participación ordinarios a que se refieren estos 

últimos numerales. 

v.- Que la Secretaría de Comercio y Fomento ln-

dustrial autorice a inversionistas extranjeros y a socieda

des sin ''cláusula de exclusión de extranjeros" para que ad

quieran derechos de fideicomisario en los fideicomisos a -

que se refiere el artículo 12 del Reglamento de referencia; 

VI.- Que la Secretaría de Relaciones Exteriores 

otorgue los permisos para la constitución de los fideicomi

sos a que se refieren los artículos 18 y 19 de la Ley, en -

los casos previstos en el penúltimo párrafo del artículo 17 

del Reglamento de alusión. 

VII.- Que la Secretaría de Comercio y Fomento -

Industrial exima de y modifique los compromisos, metas y -
programas que los inversionistas extranjeros tengan conce~ 

tados con la Comisión, el Secretario Ejecutivo de ésta y -
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la propia Secretaría de comercio y Fomento Industrial en -

los términos del artículo quinto transitorio del Reglamen

to. 

Regla ).- El Secretario Ejecutivo someLerá a con 

si<leración de las Secretarías de Estado que integran la Co

rnisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras y de las que 

tengan competencia en la materia de los asuntos sobre los -

que deban emitirse resoluciones específicas en los casos -

previstos en las reglas 1 y 2. 

Las Secretarías de Estado indicadas en el p~rrafo 

anterior deberán emitir el voto correspondiente dentro de-

los cinco días hábiles contados a partir del días en que -

le sean sometidos a su consideración los asuntos sobre las

que deban emitirse resoluciones específicas. Transcurrido

el plazo señalado sin que las Secretarías de Estado formu-

len objeciones o emitan y comuniquen al Secretario Ejecutivo 

el voto correspondiente, se considerará que han emitido voto 

favorable a la propuesta de resolución específica que el -

Secretario Ejecutivo les hubiese sometido a su considera--

ción y resolución. 

El Secretario Ejecutivo formulará un informe men

sual a la Comisión, sobre las resoluciuncs e~itidas según -

el procedimiento Gspccial dispuesto en esta Resolución Gene

ral. 

Transitorio: 

Unico: Esta Resolución General fue aprobada por la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras, en su sesión celebrada

el día 31 de mayo de 1989. 
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RESOLUCION GENERAL NUMERO 

La Comisión Nacional de Inversiones BxtranJeras, 

en ejercicio de las a~ribucioncs que le confieren los arti 
culos So., Bo., y 12, fracción VI, y demás relativos de la 

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la InveL 

sión Extranjera y 5, 6 y Uernás relativos de su Reglamento, 

emite la Resolución General Número 2. 

Lle acuerdo a los artículos en los cuales se basó 

la CNIE para emeitir la Resolución Ge11eral Ntlmero 2, tene

mos que estos se refieren: 

El artí~ulo 5° de la LIE establece la facultad de 

la Comisión para resolver sobre la inversión extranjera que 

se pretenda efectuar en empresas por establecerse en Méxi-

co, no se refiere a las sociedades que van a constituirse, 

siempre deberán estar sujet.:is a lo mencionado en el artíc.!:!_ 

lo 5°. Asimismo, menciona los porcentajes sobre los cua-

lcs poclrá participar la inversión extranjera, dependiendo 

de la actividad. Se habla de un 49% cuando se trate de la 

explotación y aprovechamiento de sustancias sujetas a con

cesión ordinaria y 34i cuando se trate de concesiones esp~ 

ciales para la explotación de reservas minerales naciona-

les. 

Un 40% en productos secundarios de la petroquími 

ca y un 40% en la fabricación de componentes de vehículos 

automotores. 

En el caso de que la Ley o el Reglamento no exi

ja un porcentaje determinado, la inversión extranjera po-

drá participar hasta un 49% del capital de las empresas, y, 

la facultad de la comisión para resolver el aumento esta-

blccido por la Ley, deben de entenderse como la atribución 
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que debe ejercerse en casos específicos y 110 canbiar los -

porcentajes límite en disposiciones de tipo general, aun-

que se trate de empresas que al entrar en vigor la Ley ya 

estuviesen establecidas en el país. 

Con respecto al artículo 8° de la Ley se l1abla -

sobre la facultad para otorgar un derccl10 de preferencia a 

inversionistas mexicanos para cf ectuar las adquisiciones a 

las que se refiere el mismo artículo. 

Este precepto prevé dos puntos: 

Primero.- El comprendido en el artículo 9° de -

la LIE en el cual se establece que ''la comisión Nacional -

de Inversiones Extranjeras podrá, en los casos que lo esti 

me conveniente, otorgar un derecho de preferencia a inver

sionistas mexicanos para efectuar las adquisiciones a que 

se refiere el artículo anterior'', 

''Este derecho de preferencia se otorgará por un 

plazo no mayor de 90 días a partir de la fecha en que se -

den a conocer las bases de la oferta. Este plazo podrá -

prorrogarse hasta por 90 días más, a solicitud ae l~ parte 

interesada.'' 

Este artículo ónicamente menciona el oLorgamicn

to de un plazo no mayor de 90 días (prorrogables por otros 

novent~), a partir de la fecha en que se den las bases de 

la oferta, a efecto de que los inversionistas mexicanos e

jerciten su derecho de preferencia. 

Segundo.- Lo encontramos en el artículo 10° de 

la LIE y dice ''La Comisión Nacional de Inversiones Extran

jeras tomar~ las medidas que juzgue convenientes para pro-
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mover la adquisición por parte de mexcianos, del capital o 

de los activos fijos puestos en venta <le empresas estable

cidas en el país. 

La Ccmis1ón conoccrd la intención de llevarse a 

cabo dicha transacción a través de peticionarios inversio

nistas extranjeros que soliciten su autorización, para re~ 

lizar alguno de los actos comprendidos en el articulo 8°. 

El propósito de este articulo es promover la in

versión mexicana y la Comisión podrá tomar todas las medi

das que juzgue convenientes para promover la adquisición -

por parte de mexicanos, cticl1a promoción será efectiva en -

la medida que se regule adecuadamente. 

El articulo 8° de la LIE también atribuye a la -

Comisión la facultad de autorizar ''cuando ello sea conve-

niente para los intereses del paísº, la adquisición del -

más del 25% del capital o niás del ~9% de los activos fijos 

de una empresa por parte de una o varias de las personas a 

que se refiere el artículo 2°, (personas morales extranje

ras, personas físicas extranjeras sin personalidad jurídi

ca o empresas mexicanas en las que participe mayoritaria-

mente el capital extranjera o en las que los extranjeros -

tengan, ~ur cualquier titule, la facultad de determinar el 

manejo de la empresa), equiparando la adquisición de acti

vos, el arrendamineto de una empresa a los activos esenci~ 

les para la explotación. 

Asimismo, contii1óa el artículo 8°, ''deberán so

meterse a uutorizaci6n los actos por medio de los cuales -

ln administración de una empresa recaiga en inversionistas 

extranjeros o por los que la inversión extranjera tenga, -

por cualquier título, la facultad de determinar el manejo 

de la empresa". 
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Refirióndomc al articule 12 fracci6n Vl encontr~ 

mas '1 la facultad óe la Comisión para cstablecur los crite

rios y requisitos parn la aplicaci6n de las ci1sposicion~s 

legales y reglamentarias sobre inversiones extranjeras''. 

Esta fracción se caracteriza por ser ol fundamento legal -

para ]a emis1ó;1 de Resoluciones Generales por parte ae la 

Comis~6n. 

Se entiende como ''criterios y requisitos para la 

aplicación de las Jispos1c1oncs legales y reglamentarias'' 

la cmisi6r1, por c)cn1plo, de cuestionarios a sor presenta-

dos por los solicitantes t1cpend1endo del área <le inversión, 

a propósito de la suliciLuJ; ~na <lcfin1ci6n, de lo que con 

base en la Ll~ se debe de cntendor como ''nuevo estableci-

miento'' constituye aón cuando no se exceda de lo preceptug 

do por la LlE, la emisión de una norma abstracta du carác

ter general, reglamentaria de la LIE. 

La atribución del artículo 12, fracción VI de la 

LGy es una facultad i11tcrprctat1va pero no reglamentaria, 

la Comisión puede resolver todas las dudas que se susciten 

con motivo de la aplicación de la Ley, pero constitucional 

mente no puede reglamentar la misma. 

Por ello se considera que la emisión de Rcsolu-

siunes Generales por 1~ comisión de manera abstracLa y <le 

carátcr general, constituye (si no excede lo previsto por 

la LIE), un acto reglamentario que por precepto constitu-

cional (Articulo 89-1) corresponde exclusivamnete al Pres! 

dento de la República. Obviamente que si va más all~ de -

lo establecido por la LIE, la Resolución General constitui 

rd un QCto legislativo. Ahora Licn, ni el acto legislati

vo, ni el rcgla1nentario, pueden por razones cor1stitucionn

les, llevarse a cabo por la Comisión. 
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En razón de lo antQrior, se concluye que la emi

sión de Resoluciones Generales ¡Jor parte de la Comisión, -

constituye un acto anticonstitucio11al. 

Efectivamente en ninguna parte de la Ley para -

Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Ex-

tranjera encontrarnos reglas que limiten o prohíban el caso 

de la apertura de un nuevo establecim1neto o la sujeten a 

la previa autorizaci6n ele la Comisión; y es que a diferen

cia de las autoridades, que sólo pueden hacer lo que la -

Ley les permite, el particular puede hacer todo lo que la 

Ley no le prohíbe. 

Si la Ley es deficiente, debe modificarse y si -

es muy gener~l debe reglamentarse, pero por parte de quien 

tiene competencia constitucional para ello. La Comisión, 

con fundamento en lu misma Ley podría intervenir para im-

pedir la inversión 8xtranjcra, cuando el nuevo estableci-

micnto implique dict1a inversi6n, pero no está obligada a -

solicitar prcvjamcnte la autorizaci6n <le que nos ocupamos, 

la empresa se viera obligatla a suspender operaciones en su 

nuevo establecimiento, por lo quu us aconsejable en vez de 

impugnar por las vías legales el criterio sustentado por -

la Comisión, se tramite la autorización relativa. 

E11 cuanto al artículo 5º del Reglamento estable

ce que no será necesario la autorización de la Secretaría 

para la ob&e11ci~n ~~ acciones de las sociedades por parte 

de los inversionistas extranjeros, tanto en empresas esta

blecidas o por constituirse, siempre y cuando se refiera a 

activi<lades de maquila o industriales o comerciales para -

exportación. 

Seg~n el articulo 7° del Reglamento siempre será 
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necesaria la autorización por parte de la Secretaria para 

la adquisición de acciones o activos fijos, por parte de -

los inversionistas extranJeros, en los casos <le que el po~ 

centajc rebase el 49% del capital social o de los activos 

fijos, salvo las excepciones mencionaaas en el articulo an 
terior y las contenidas en el artículo 5° del mismo. 

Se transcribe el texto de la siguiente Resolu--

ción General: 

RESOLUCION GENERAL NUI-1ERO 2 

Que establece criterios para la aplicación ae a! 

versas disposiciones del Reglamento de la Ley para Promo-

ver la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranje

ra. 

Regla 1.- Para efectos de lo dispuesto en el a~ 

tículo 6° oel Reglamento de la Ley para Promover la Inver

si6n Mexicana y Hegular la Inversión Extranjerd, las dispQ 

sicioncs administrativas que establecen reglas especiales 

para la operación de: 

A) Empresas maquiladoras de exportación, son -

las contenidas en el ''Decreto para el fomento y la opera-

ci6n de l~ industria maquila~ora de exportaci6n publicado 

en el Diario oficial de la Fcderaci6n del 15 de agosto de 

1983. 

B) Empresas industriales para la exportación, -

son las contenidas en el ''Decreto que establece programas 

de importación ter.1poral para producir artículos de exportª' 

ción", publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

9 de mayo oe 1985. 
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C) Empresas oe comercio exterior, son las con-

tenidas en el ''Déc1~to que establece el r~gimcn de las em

presas de ccmcrcio exterior", publicado en el Diario Ofi-

cial de la FeLlcración del 14 de noviembre de 1Y86. 

Regla 2.- Para efectos cie lo dispuesto en la -

fracción 111 del artículo 5 y fracción 11 del artículo ~B 

<lcl Reglamento citado, las zonas geográficas óe mayor con

ccntrüción industrial son las referidas en la Zona III-A -

''AREAS DE CRECIMIENTO CONTROLADO'' en el ''Decreto por el se 

estuUlccen zonas geográficas para la descentralización in

dustrial y el otorgamiento de estímulos", puolicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 22 óc enero de 1986, y 

los municipios de Guadalajara y Monce:rey. 

Regla 3.- Para efecto de lo dispuesto en el in

ciso E del artículo 19 acl Reglamento de mención, las dis

posiciones administrativas que establece11 un régimen espe

cial para la operación de centros comerciales son las con

tenidas en la ''Declaraci6n General'' publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 8 de junio de 1984, relativa -

al ''Decreto que establece cst.ímulos fiscales y facilidades 

administrativas para la operación y moaernización de cen-

tros comerciales en la franJa fronteriza norte y en las z2 

nas libres del país''. 

Regla 4.- De conformidad con lo dispuesto en -

los ar~iculcs 8 ~ ~ del R0glamento citado, se reconoce el 

carácter de sociedades financieras internacionales para el 

desarrollo <le las siguientes: 

A.- Fondo de Cooperación Económica Internacio-

nal áe Japón (OECF); 

B.- Fondo Finlandés de Cooperación Industrial -

para los Países en Vías de Desarrollo. (FINN-FUND); 
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C.- Sociedad Alemana de Cooperación Económica -

(DEG): 

D.- Fondo Sueco de Cooperación Industrial con -

los países en Desarrollo (SWEDFUND); 

E.- Fondo de Industrialización para los Países 

en Vías de Desarrollo de Dinamarca (!FU); 

F.- Corporación Financiera Holandesa (FMOJ; 

G.- Corporación Financiera Intcrnacio11al (CFIJ; 

y, 

H.- Corporación lnteramcricana de Desarrollo. 

No se considerará inversión extranjera la que se 

realice por sociedades financieras internacionales para el 

desarrollo reconocidas en esta regla. 

Regla 5.- Para efectos de lo dispuesto en el ª! 

tículo 27 del Reglamento de referencia, no se consicleran -

establecimientos las áreas y locales en los que los inver

sionistas extranjeros; 

A.- Realicen exclusivamente actividades admini~ 

trativas relativas a la empresa, sean principales o auxi-

liarcs siempre que no constituyan la forma o manera natu-

ral en que la empresa realice actividades económicas prin

cipales y no se obtengan ingresos por ningún concepto, ni 

en dinero, ni en cródito, y no se levanten pedidos de bie

nes o servicios o se coloque mercancía; 

B.- Proporcionen prestaciones laborales con fi

nes do recreo a los trabajadores de la empresa: 

c.- Ofrezcan prestaciones laborales de vivienda 
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a los trabajadores de la empresa; 

D.- Guarden productos terminados, semitermina-

dos y materias primas propiedad de la empresa de que se 

trate. No quedan comprendidos dentro de esta clase los e~ 

tablecimientos en los que se realicen ventas; 

E.- Presten, entre otros servicios de garantía 

y mantenimiento de los productos que fabrique la empresa -

de que se trate; 

F.- Ofrezcan prestaciones laborales, asistenci~ 

les o de seguridad social de todo tipo a los traba]adores 

que presten sus servicios subordinados exclusivamente a la 

empresa de que se trilte; y 

G.- Establezcan, entre otras áreas verdes, za-

nas de maniolJras, estacionamientos, áreas de carga y des-

carga y locales de exhibición y publicidad de productos. 

Regla 6.- No requiere de autorización de la Se

cretaria de Comercio y Fomento Industrial el establecimierr 

to y operación por personas físicas e morales extranjeras 

de: 

~.- Oficinas de rcp~cscnt~ción sin ingresos; 

B.- Oficinas que se dediquen temporal y exclusi 

varnente a realizar negociaciones, acuerdos y proyectos con 

entidades del sector público o privado, o bien a garantí-

zar un servicio previamente pactado, siempre que no obten

gan ingresos; 

C.- Oficinas de representación que realicen la

bores de investigación o estudios económicos para futuras 
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operaciones de inversión en el país: y 

D.- Agencias u oficinas de representación con -

ingresos, siempre que se dediquen s6lo y exclusivamente a 

realizar, como contratistas, obras públicas convenidas pr~ 

viamente con dependencias y entidades del Sector Público. 

kegla 7.- Se autoriza a los inversionistas ex-

tranjeros para: 

A.- Abrir y operar nuevos establecimientos, --

siempre y cuanao los inversionistas extranJcros tengan vi

gente al momento de la apertura de los mismos, la certifi

caci6n de ser ''empresas altamente exportadoras'', que haya 

expedido la Secretaría Ue Comercio y Fomento Industrial, y 

se establezcan fuera de las zonas de mayor concentraci6n -

industrial a que se refiere la regla 2: 

B.- Llevar a cabo la relocalizaci6n de estaLle

cimientos comerciale8 y de prestación de servicios; 

c.- Establecer y operar agencias de promoción y 

venta de boletos de lineas a~reas extranjeras, siempre que 

obtengan previamente las autorizaciones que se requieran -

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y 

D.- J\brir y operar nuevos cst.Jblccimientos .lnm~ 

biliarios consistcnt0~ en naves industriales, bodegas o a} 

macenes eregidos en parques o fraccionamientos industria-

les ubicados en la zona restringida, siempre que los res-

pectivos fideicomisos ''maestros'', cuyo patrimonio est~ for 

mado por tales parques y fraccionamientos, hayan sido aut52 

rizados y permitidos en los tórminos de la regla Ll. 

Regla 8,- Para los efectos de determinar las 
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clases en que operan y en que pretendan operar los inver-

sionistas extranjeros, de conformidad con lo establecido -

en los articulas l, fracciones XIV y XV, 29 y SY, fraccio

nes II del Reglamento de alusión, deberá estarse a las el~ 

ses incluidas en la Clasificac16n Mexicana de actividades 

Económicas y Productos elaborada por el Instituto Nacional 

de Estadística, Geografía e Informática, correspondiente a 

la edición del año de 1989. 

Regla 9.- Para los efectos de lo dispuesto en -

el artículo sexto trRnsitorio del Reglamento invocado, las 

sociedades cuyas acciones o partes sociales podrán adqui-

rir los inversionistas extranjeros son aquellos que reali

cen las actividades ccon6micas no incluidas en la ''Regula

ción Espccíf ica y General para la IBD con base en la Clasi 

ficación Mexicana de Actividaclcs Económicas y Productos'' -

que aparece en al anexo del Reglamento referido. 

Rcgl~ 10.- P~ra efecto de lo dispuesto en el sg 

gundo párrafo de la fracción II del artículo 5 del Regla-

mento mencionado, en relación con lo dispuesto en el subi~ 

ciso lV del inciso o de la fracción 1 del artículo 28, en 

el inciso D da la fracción l del artícuJ.o 29 y del inciso 

D del artículo sexto transitorio acl propio ordenamiento, 

se entenderá que las inversiones en activos fijos podrán -

realizarse por los inversionistas extranjeros establecidos 

en el país mediante reinversión de dividendos o utilidades 

no repartidos o aplicados. 

Regla 11.- Cuando se requiera a la vez la auto

rización de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

para constituir fideicomisos de los previstos en las frac

ciones 11 y III del artículo 10 del Reglamento citado y el 

permiso de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

tendrá por autorizados los fideicomisos en cuestión en los 
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casos en que se refieren los subincisos I y 11 del inciso 

a de la fracción 1 del articulo 17 del propio Reglamento. 

Regla 12.- Para efectos <le los dispuesto en el 

subinciso I del inciso b de la fracción I del artículo 28 

y el inciso A del artículo sexto transitorio del Reglamen

to citado, se entenderá por valor neto de los activos fi-

jos el valor de los activos revaluados menos la deprecia-

ción acumulada. 

Regla 13,- Para la interpretación y aplicación 

de lo aispucsto en el artículo 7 del Heglamento de alusión 

se establecen los siguientes criterios y requisitos: 

!.- Los inversionistas extranjeros no podrán, -

sin la previa autorización de la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial, aaquirir acciones o partes sociales r~ 

presentadas, cuando la adquisición de tales acciones o PªE 

tes sociales <le por resultado que la participación total -

<le los inversionistas extranjeros en el capital social de 

dichas sociedades rebase la proporción del 49t del mismo. 

Se considera que una adquisición de acciones o -

partes sociales por inversionistas extranjeros da lugar a 

que la participación total de i11versionistas extranjeros -

rebase la proporción del 49 % del capital social de las -

socic<ludcs, cu~ndo las acciones o partes sociales que ya -

sean propiedad <le inversionistas extranjeros pase de ser -

igual o inferior al 49i del capital social a ser mayor al 

49% del mismo. 

II.- Los inversionistas extranjeros podrán ad-

quirir acciones o partes sociales emitidas por soci8dadcs 

mexicanas establecidas que, sumadas a las acciones o par-

tes sociales de las que ya sean titulares previamente in--
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versionistas extranjeros, representen hasta el lOOi de su 

capital social, siempre que, como mínimo, más del 49% del 

capital social anterior a la adquisición de que se trate -

sea propiedad de inversionistas extranjeros. 

III.- Tratándose de sociedades mexicanas que -

operen en ramas o sectores de actividad económica sujetos 

a un rógimen específico Gstablecido en leyes o reglamen--

tos, los inversionistas extranjeros podrán adquirir sola-

mente, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 7 del Re

glamento mencionado, acciones o partes sociales que repre

senten, en observancia de lo prevenido en el último párra

fo del artículo S de la Ley para Promover la Inversión Me

xicana y Regular la Inversión ExtranJera, hasta la propor

ción porcentual de su capital social permitida como máximo 

por dichas leyes o reglamentos para la participación de in 

versionistas extranjeros en el capital social de tales so

ciedades. 

IV.- Para el efecto de determinar si la adquisi 

ción que pretendan efectuar inversionistas extranjeros de 

activos fijos propiedad de inversionistas mexicanos esta-

blecidos rebasa o no la proporción del 49% de los activos 

fijos totales de dichos inversionistas mexiccanos, deberán 

computarse también los activos fijos que hayan sido adqui

ridos por inversionistas extranjeros durante los 365 días 

naturales anteriores a la adquisición de que se trate. 

v.- No se requiere autorización de la Secreta-

ría de Comercio y Fomento Industrial para que los inversi2 

nistas extranjeros adquieran activos fijos, en cualquier -

proporción, propiedad de inversionistas extranjeros esta-

blecidos en el país. 

VI.- Se requiere autorización de la Secretaría 
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de Comercio y Fomento Industrial para que sociedade~ mexi

canas, como sociedades [usionantes, teniendo éstas el ca-

rácter de inversionistas extranjeros, adquieran por fusi6n 

los activos fijos de sociedades mexicanas, como sociedades 

fusionadas, siemp~e que éstas tengan el carácter de i11ver

sionistas mexicanos. 

Regla 14.- Se autoriza a los inversionistas ex

tranjeros para que adquieran activos fijos de inversionis

tas mexicanos establecidos en el país que representen más 

del 49% del total de aquellos, si~mpre que se obliguen pr! 

viamente ante la Secretaría de Comercio y Fomento Indus--

trial a cumplir los siguientes requisitos y condiciones: 

I.- Realizar en el año siguiente a la fecha de 

adquisición inversiones adicionales en nu~vos activos f i-

jos, destinados a la realización de las actividades econó

micas propias de los mismos inversionistas cxtranje~os, -

por un monto mí11imo equivalente al 3ú% del valor neto, de

clarado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -

para el Último ejercicio fiscal, de los activos fijos que 

se a<lquieran; 

Il.- Incrementar el capital social pagado que -

exista a la fecha de adquisición de los activos fijos en -

un monto equivalente al 2oi de la inversión nueva o adici~ 

nal en activos fijos; 

III.- Obtener un resultado de equilibrio en el 

saldo acumulado de la balanza de divisas de la operación -

del conjunto de los activos fijos que se adquieran, duran

te los tres años siguientes a la fecha respectiva de aciqui 

sición; 
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IV.- Cumplir en lo conducente con los requisi-

tos establecidos er1 las fracciones !, 11, III, V y VI del 

articulo 5 del Reglamento antes referido; y, 

V.- Proporcionar a la Sección Segunda del Regi~ 

tro Nacional de Inversiones Extran]eras, dentro de los se

senta días hábiles siguientes a la fecha de la adquisi---

ción, la información prevista en el articulo 61 del Regla

mento de marras. 

Regla 15.- Las sociedades mexicanas que consti

tuyan con base en lo dispuesto en el artículo 5 del Regla

mento de mención podrán adquirir, en cualquier propcrción, 

activos fijos de inversionistas mexicanos establecidos, p~ 

ro siempre deberán realizar, como mínimo, inversiones adi

cionales en nuevos activos fijos por ur1 monto equivalente 

al 30% del total de las inversiones en activos fijos que -

realicen en su período prcoperativo. 

Regla 16.- Se autoriza a los inversionistas ex

tranjeros para que adquieran acciones o partes sociales de 

sociedades mexicanas, en el acto de su constitución, que -

representen hasta el 100% de su capital social, siempre -

que dichas sociedades se constituyan para operar s6lo y e~ 

clusivamentc como sociedades tenedoras o controladoras de 

acciones y partes sociales, dominatrices o holdings. 

Las sociedades que se constituyan conforme al páE 

rafe anterior estarán sujetas a lo previsto en el último -

párrafo del artículo So. de la Ley citada. 

Regla 17.- Se faculta al Secretario Técnico de 

la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras para que -
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declare integrado ol expediente, cuan<lc proce<la, en los -

términos previstos en el artículo 2 del Reglamento en cue§ 

tión o, en su caso, requiera a los solicitantes y terceros 

interesados la información adicional o co~plcmentaria que 

a su juicio sea indispcnsnLle para estar en posibilidad de 

ócclarar integrado el expediente, así como las aclaracio-

ncs que juzgue necesarias sobre la inforn¡ación proporcicn~ 

da en las solicitud~s presentadas ante el Secretario Eje

cutivo. 

Regla 18.- se autoriza a los 111versionistas ex

tranjeros para fabricar o manufacturar proauctos de nueva 

línea o realizar actividades económicas en nuevos campos, 

siempre que se obliguen ~r~viamcntc ante la Secretaría de 

Comercio y Fomento lndustrial a cumplir las siguientes con 

diciones: 

A.- Exportar la totalidad de la producción de -

bienes de la nueva línea de productos. 

B.- Exportar la totalidad de los productos o -

servicios que sean materia del nuevo campo de actividad -

económica, debiendo aqu6llos ser adquiridos para su venta 

en el exterior, de fabricantes nacionales, 

C.- Proporcionar a la Sccci6n Segunda del Rcgi§ 

ero Nctcional de In~crsicn0s ~xtranieras, dentru de los se

senta días hábiles siguientes a la fecl1a de inicio de la -

nueva línea de productos o del nuevo Cümpo <le act1v1Ua<l e

con6mica, la información prevista en el artículo 61 del -

mencionado Reglamento. 

TRANSITORIO: 

Unico.- Esta Resolución General entrará en vigor 
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el oía siguiente de su publicación en el Diario Oficial ae 

la Federación. 

La ''Resoluci6n General que reforma y adiciona 

las Resoluciones Generales Nómcros 1 y 2 de la Comisión N~ 

cional de !11versioncs Extranjeras en su sesión nómero 

4/89, celebrada el 5 de septiembre de 1989. 
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e o N e L u s I o N E s 

Primeramente, cabe mencionar que el marco rector 

en materia de inversión extra11Jera en México, adolece de -

una notable falta de técnica legislativa. Ello debido a -

que los criterios políticos han prevalecido sobre las con

sideraciones jurídicas, ocasionando que la LIE sufra no -

sólo de errores de redacción, sino también de confusión en 

los c~rmino~ qu~ utiliza, y lo más grave, tic fallas y lagy 

nas de fondo. 

En este contexto, podría decirse que la política 

de apertura instrumentada por la actual administración no 

ha sido acompañada de una adecuada infraestructura legal, 

(al menos no por lo que se refiere al campo de las inver-

siones foráneas). La consecuencia directa de ese hecho es 

la falta de competitividad de la LIE. 

En otros términos, consideramos que en el mundo 

se está librando una carrera en favor de la liberalización 

y M&xico tiene que caminar más aprisa en esa dirección, s2 

rcna de quedarse rezagado y soportar costos mayores en in

fraestructura al competir en los mercados mundiales. 

Por ello, se debe dar entrada a los capitales e~ 

tranjeros en aquellas áreas que los mexicanos, por la ese~ 

sez de recursos no podemos cubrir. Y esta meta no podrá -

ser alcanzada mediante simples estímulos que por lo gene-

ral sólo se le ofrecen al inversionista foráneo para su--

plir <le esa manera carencias en el andamiaje legislativo. 

Ni siquiera pudo remediarse la situación expidiendo un Re-
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glarnento que, para muchos, rebasó en varios aspectos los -

límites impuestos por la LIE; mucho menos podrá hacerse u

tilizando las Resoluciones de la Comisión Nacional de In-

versiones Extranjeras. 

Lo más aconsejable sería, sin duda, llevar a ca

bo una reforma, -más bien una serie de ellas- de fondo, cª 

paces de garantizar una verdadera adecuación de las dispo

siciones jurídicas a las necesidades actuales. 

Es oportuno aclarar que no estamos abogando por 

la desaparición total de las normas que regulan la inver-

sión extranjera en nuestro territorio. Estamos concientes 

del hecho ae que ni siquiera los países más desarrollados 

carecen de ellas; por lo que su existencia es saludable. 

Lo que sí buscamos es coherencia con la política 

de apertura comercial. Y esto no significa vender o hipo

tecar la soberanía nacional, sino simplemente asignar los 

recursos de manera eficaz. 

Concretamente estamos convencidos de que en el -

sector petroquímico tendrá que diseñarse una nueva reclas! 

ficación. Y en materia agrícola habrJ de modificarse la -

estructura <le la tenencia de la tierra como condición in-

dispensable para ser más productivos y captar mayores f lu

jos de inversión. Asimismo, sería recomendable abrir al -

cien por ciento la inversión en el campo forestal y del -

transporte en general. 

Por si todas estas reflexiones no constituyen -

una razón lo bastante poderosa como para impulsar una re-

forma integral de la LlE, sería necesario recordar que en 

el caso de América del Norte dicha materia está a punto -

de entrar en una etapa histórica. 
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Efectivamente, las negociaciones que eventualmen 

te habrán de desembocar en la firma ae un 'l'rataUo de Libre 

Comercio entre Móxico, Estados Unidos y Canadá hacen vis-

lumbrar el ingreso a una nueva ópoca en el mundo ae las iu 
versiones donde será ineludible la presión para dar res--

puest.:is nuevas a problemas también nuevos. 

Las franquicias, las representaciones, los pro-

yectos de coinversión, las privatizaciones con participa-

ción foránea, la reestructuración del mundo financiero, -

vendrán a cambiar en forma irremediable la manera de hacer 

ncgccios en México. Las leyes no podrán permanecer al maE 

gen de esa transformación. 

Por óltimo, y en relación directa con los comen

tarios externados hasta ahora, cabe hacer mención de la in 

vctcrada práctica de la Comisión Nacioz1al de Inversiones -

Extranjeras de expedir -sin ser el órgano adecuado para -

ello- J~csoluciones que tienen el carácter de verdaderas -

disposiciones de carácter general y, por tanto, de obser-

vancia obligatoria para todos los particulares. 

Efectivamente, las famosas Resoluciones Genera-

les de la Comisión han servido en inumerables ocasiones -

pura introducir nuevos crit~rios y normas que dada su naty 

raleza, deberían incorporarse al marco legal a travds de -

la expedición de un Reglam~nto por parte del Ejecutivo Fe

deral. 

En ese contexto, la intervención de la Comisión 

no debería ir más allá del ejercicio de la facultad que le 

confiere la fracción VIII del Artículo 12 de la LIE; es d~ 

cir, presentar a la consideración del Ejecutivo proyectos 

legislativos y reglamentarios para que éste, a su vez, si 
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así lo estima necesario, los convierta en normas abstrae-

tas de observancia general. 

De esa forma, cada una de estas entidades cumpli 

rá cabalmente su papel, la Comisión como organismo técnico 

auxiliar y el Ejecutivo como el único que detenta la pote~ 

tad reglamentaria. 
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